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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

fecihn a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
„• u*n este ->• ~ Aoia un ejem_7 " a i e B o l e t í n , dispondrán que se deje un 

p , a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

tei0 ^ t M c i ó n y T a l l e r e s : Calle del Doctor Cas-
273 V<? A

 y 6 2 » Madrid -9 . Teléis . : Administración, 
de 0 f i r - Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
y m e d

 l n a : D e ocho y media de la mañana a dos 
^ a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B o l e t í n O f i c i a l , calle del Doctor Castaío, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto deJ timbr*. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

ICIA D E L G O B í E R l M O 
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L D £ C R E T O 2006/1978, de 25 de 
ció n .' P O r e l ^ u e r e g u , a l a P r ° d u c -
qü ' l n t e r v e n c i ó n y precios de deter-
^ a x l a s clases de alcoholes etí l icos. 

v ent a ^ e a I decreto dos mi l quinientos no-
siete ¡¡ c i n c o mil novecientos setenta y 
<lUe ' S e

 v e i n t i t r é s de septiembre, por el 
k * 0 l e s P H O r r o g a e l rendimiento de los a l 

ació m e l a z a s procedentes de la fa-
^ e S t 0

n d e azúcar y se fijan los precios 
c ° n w s a l coholes para usos industriales, 
^ r e c i o s P i a ' € n s u articulado, la fijación de 

s Por i I o s alcoholes etílicos interveni
d l o ] c ° m i s i ó n Interministerial del 
^ ü i o s C n l o sucesivo Comisión, según 
í U aod(T' a s í c ° m o la regulación de precios 
íabrjc S e empken en usos de boca, y la 
P aÜa a , n de alcoholes durante la cam-

.« ^ r e r a -
V l n i c ° - a l r r ? ° r e gu lado r de cada campaña 
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e r min °A € l régimen de in tervención de 
? i s ¡ ó n ] a s dases de alcohol por la C o -

c t o 'cu3 j a c i ó n del precio de este pro-
? f c ° m o a i n d ° s e d e s t i n e a usos de boca, 

v 5 dad e

 m € c á r n ' c a en su retirada y las 
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 s d e inspección y control. 
5°la y j U c i d a d anual del Decreto vitiviní-
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[ e § ü l a c i ó ° J a l o r e f e r e r i t e a la producc ión , 
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n y p r e c i o s d e los alcoholes in-
S eJabl e d ¡ S Por la Comisión, hacen acon-
C O r i lPlete i € l p r e s e n t e Real Decreto que 
C r e t ° d 0 s

 C O n t e n i d o d e l citado Real De-
í ' 1 n o v e c

m i 1 q u i n i e n t - o s noventa y cinco/ 
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de p r i mero.—Fabricac ión de al-
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I > ^ A , t e n i e n d o en cuenta las 
1,0, l i d a d e s ? € l a demanda y las dispo
de e t í l ic l 0 S distintos tipos de alco-
de l a f a b r i ° S y d e m e l a z a s procedentes 
ííii l a C o m ^ 0 1 0 1 1 d e a z ú c a r , a propuesta 
ca *° de ' p o d r á determinar al co-
d / * r a el c

C a < l a C a m P a ñ a remolachero-azu-
crvu se r d P c ! n t Í n g e n t e de melazas que han 

° l e s e t í r n a d a s a l a obtención de al-
Ucos rectificado y deshidratado 

durante la citada campaña , que comienza 
el uno de julio de cada año y finaliza el 
día treinta de junio del año siguiente. 

E l r i tmo de t ransformación del contin
gente de melazas en alcohol será estable
cido por la Comis ión de acuerdo con los 
sectores productores de azúcar y de al 
cohol de melazas. 

Si circunstancias especiales lo hicieran 
aconsejable el F O R P P A podrá modificar 
la cantidad autorizada, así como el re
parto entre Empresas. 

Ar t í cu lo segundo.—Rendimiento de me
lazas en alcohol. 

E n la ob tención de alcohol rectificado 
y deshidratado de melazas deberá obte
nerse un rendimiento mín imo de doscien
tos ochenta litros de alcohol por tonelada 
de melaza, de cuya cantidad el ochenta y 
ocho por ciento habrá de ser alcohol rec
tificado de graduación no inferior a no
venta y seis grados centesimales en volu
men y el doce por ciento restante de al
coholes impuros transformados en alcohol 
desnaturalizado. L a Comisión podrá pro
poner al Ministerio de Industria y Energía 
la modificación de los mencionados por
centajes. 

Ar t í cu lo tercero.—Intervención. 

Los alcoholes etílicos rectificados y des
hidratados no vínicos, sean de fabrica
c ión nacional o procedentes de importa
ción, en sistema distinto al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, que
dan intervenidos y a disposición de la C o 
misión. 

Ar t í cu lo cuarto.—Retirada de alcoho
les. 

La retirada de fábrica o depósi tos de 
los alcoholes intervenidos se efectuará 
mediante presentación de tarjeta-autori
zación de suministro, solicitada por el i n 
teresado y expedida por la Comisión según 
las normas establecidas o que se establez
can por el F O R P P A a propuesta de la 
misma. Las Delegaciones Provinciales de 
los Ministerios de Hacienda y de Industria 
y Energía, informarán las declaraciones-
solicitudes que deberán obligatoriamente 
presentar los interesados. 

Ar t í cu lo quinto.—Precios de los alcoho
les de producción nacional según destinos. 

Los precios de cesión al usuario, con los 
impuestos vigentes incluidos sobre fábri
ca productora o depósi tos , de los alcoho
les de producción nacional etílicos inter
venidos, rectificado y deshidratado, y de 
los desnaturalizados, serán los siguientes: 

Uno. Alcohol rectificado de noventa 
y seis noventa y siete grados G . L . : 

Uno.Uno. Usos de boca: 
L a disposición reguladora de la cam

paña vínico-alcoholera es tablecerá la co 
rrespondiente regulación de precios. 

Precio 
Pesetas/ 

l i t ro 

Uno.Dos. Usos distintos a los 
de boca: 

Uno.Dos.Uno. Usos especiales: 
Farmacia, laboratorios farma
céut icos, perfumería, cosméti
cos y afínes, esencias y aro
mas para uso no alimentario. 39,30 

Uno.Dos.Dos. Usos general e s : 
Los demás '.. 39,30 

Dos. Alcohol deshidratado de 
noventa y nueve coma cinco' 
noventa y nueve coma ocho 
grados G . L . : 

Dos.Uno. Usos especiales: Far
macia, laboratorios farmacéu
ticos, perfumería, cosméticos 
y afines, esencias y aromas 
para uso no alimentario 42,50 

Dos.Dos. Usos generales: L o s 
demás 42,50 

Tres. Alcohol desnaturalizado: 
Tres.Uno. De g r a d u a c i ó n 

ochenta y ocho/noventa gra
dos G . L 25,15 

Tres.Dos. De graduación n o 
venta y cinco grados G . L . . . . 25,40 

Ar t ícu lo sexto.—Regulación de precios. 

La diferencia que existe entre el precio 
oficial señalado al alcohol rectificado in 
tervenido para uso general y el estableci
do para uso de boca, se ingresará en el 
Tesoro, por el concepto general de "Im
puesto de Compensac ión de Precios de 
Alcoholes Industriales". 

Ar t ículo sépt imo.—Act iv idades de ins
pección y control. 

Uno. Mensual y trimestralmente las 
fábricas y los importadores, y trimestral
mente los almacenistas y los usuarios de 
alcoholes intervenidos, vienen obligados a 
enviar cuenta detallada del movimiento 
de estos alcoholes según modelos adop
tados por el F O R P P A a propuesta de la 
Comisión. 

Dos. La Comisión, previo informe de 
la Inspección de Impuestos Especiales co
rrespondiente al titular de la tarjeta-auto
rización de suministro, relativo al empleo 
indebido del contingente de alcohol asig
nado, podrá suspender y, en su caso, re
tirar definitivamente la autorización con
cedida en la presente o próximas campa
ñas . 

E n el caso de que el contingente no lo 
hubiera consumido, pero lo tuviera en 
existencias o en depós i to de almacenista, 
la Comisión podrá deducir dicho contin
gente en la siguiente autor ización. 

Tres. La Comisión podrá anular la au
torización de servicio concedida para la 
presente y próximas campañas , a los fa
bricantes, almacenistas e importadores, en 
el caso de que destinen sin permiso ex
preso de la Comisión los productos en su 
poder a fines o usuarios distintos a los 
correspondientes a la tarjeta que auto
rizó la retirada. 

Cuatro. Los almacenistas de alcoholes 
intervenidos deberán ir aplicando en la 
"data" de la cuenta que lleve a cada usua
r io y correspondiente tarjeta las mermas 
reales que se produzcan, teniendo en cuen
ta el tiempo que el alcohol haya permane
cido en poder del almacenista y las de
más circunstancias que concurran en Ta 
libre relación comercial entre almacenista 
y usuario. 

Actículo octavo. 
La Comisión, teniendo presente la evo

lución del mercado del alcohol etí l ico, po
drá acordar excepcionalmente en el curso 
de la campaña el r i tmo y l imitación en la 
retirada de alcoholes intervenidos con 
cargo a las tar jetas-autorización de sumi
nistro expedidas, o que se vayan a expe
dir por cualquier concepto. 

DISPOSICION F I N A L 

Queda derogado el Real Decreto n ú m e 
ro dos mil quinientos noventa y c inco/mil 
novecientos setenta y siete, de ve in t i t rés 
de septiembre, por el que se prorroga el 
rendimiento mín imo de los alcoholes de 
melazas procedentes de la fabricación de 
azúcar y se fijan los precios de estos a l 
coholes para usos industriales. 

Por los Ministerios de Hacienda, de 
Agricultura, de Industria y Energía y de 
Comercio y Turismo, en el área de sus 
competencias, se dictarán las normas com
plementarias para el desarrollo del pre
sente Decreto. 

Dado en Palma de Mallorca, a veinti
cinco de agosto de mil novecientos se
tenta y ocho. 

J U A N C A R L O S 
El Minis t ro de la Presidencia, 

JOSE MANUEL OTERO NOVAS 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" del día 28 de agosto de 1978.) 

(G. C—8.263) 

R E A L DECRETO 2007/1978, de 25 de 
agosto, por el que se regula la cam
paña vínico-alcoholera 1978/79. 

Para la regulación de la presente cam
p a ñ a se parte de una s i tuación anómala 
del sector, debido a las producciones defi
citarias anteriores y, como consecuencia 
de ello, a las tensiones alcistas de precio 
que se han producido en el transcurso de 
los años mi l novecientos setenta y siete/ 
setenta y ocho. 
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Siguiendo las l íneas generales de otras 
campañas , se han introducido, no obstan
te, algunas modificaciones con vistas al 
desarrollo de la c a m p a ñ a objeto de esta 
regulación. 

Las inmovilizaciones de v ino de mesa, 
como medida fundamental de regu lac ión 
del mercado, cuentan con alicientes eco
n ó m i c o s suficientes para que el elabora-
dor pueda soportar los gastos inherentes 
a la conse rvac ión de sus vinos durante e l 
pe r í odo contratado. 

Se recogen los acuerdos del Consejo de 
Ministros de ve in t idós de marzo, rela
tivos al cuadro de precios agrarios y me
didas complementarias, si bien, dadas las 
dificultades técnicas para la presente cam
paña , no se contemplan medidas regulado
ras diferenciadas para el mercado de v i 
nos de mesa tintos, e s t ud i ándose la evo
lución del mercado de estos vinos para, 
en su caso, poder llegar- a la determina
ción del precio testigo del v ino tinto. 

E n su vi r tud, teniendo en cuenta los 
acuerdos del F O R P P A , a propuesta de los 
Minis t ros de Hacienda, Agricul tura , Indus
tria y Energía y de Comerc io y Turismo, 
y previa de l iberac ión del Consejo de M i 
nistros en su r e u n i ó n del d ía veint icinco 
de agosto de mi l novecientos setenta y 
ocho. 

D I S P O N G O : 

Art ículo p r imero .—Ambi to temporal. 
Es objeto de la presente disposic ión la 

regulación de la c a m p a ñ a vínico-a lcohole-
ra m i l novecientos setenta y ocho 'mi l no
vecientos setenta y nueve, que da rá co
mienzo el uno de septiembre de m i l no
vecientos setenta y ocho, y finalizará el 
uno de agosto de mi l novecientos setenta 
y nueve. 

Ar t í cu lo segundo.—Vinos, t ipo y nive
les de precios. 

Uno . V i n o t i po .—A los efectos de la 
presente disposición, se define como vino 
tipo el vino de mesa, seco, en rama, apto 
para el consumo y que r e ú n a las condi
ciones que se indican en el Estatuto de la 
Viña, del V i n o y de los Alcoholes, y su 
Reglamento. 

Dos. Precio testigo.—Es el precio me
dio ponderado obtenido para el vino blan
co tipo, propiedad del elaborador, y refe
r ido a operaciones al contado en bodega, 
en los mercados y con las ponderaciones 
expresadas en el anejo n ú m e r o uno de la 
presente disposic ión. 

Tres. Precio de garant ía a la produc
c i ó n — E s el precio al que el F O R P P A , a 
t ravés del S E N P A , deberá adquirir el v ino 
de p roducc ión nacional que le ofrezcan los 
vinicultores de su propia e laborac ión , en 
las condiciones establecidas en el ar t ícu
lo octavo. 

Cuatro. Precio indicat ivo.—Es el nivel 
deseable para el precio testigo durante la 
campaña . 

C inco . Precio de in te rvenc ión supe
rior. Es el nivel del precio testigo a par
tir del cual el Gobierno podrá adoptar 
las medidas oportunas para la contención 
de precios. 

Ar t ícu lo tercero.—Datos base. 
Uno . La Secre tar ía General Técni c a 

del Minis ter io de Agricultura e laborará v 
comunicará al F O R P P A y al S E N P A los 
precios testigos correspondientes a cada 
semana. 

^ C o n , d fín d e c o n o c e r l a s dispo-
mbihdades al comienzo de cada c a m p a ñ a 
así como prever la evolución del mercado 
vín ico-a lcoholero , el Minis ter io de A g r i 
cultura e labora rá y d a r á a conocer: 

— A quince de octubre, avance de co
secha de uva y vino por provincias. 

— A uno de marzo, resumen provincial 
de declaraciones de vinos, mostos y mis
telas, elaborados y en existencia a treinta 
de noviembre. 

Tres. C o n objeto de conocer la evolu
ción del mercado durante la c a m p a ñ a , el 
Minis te r io de Agricul tura e laborará , antes 
del treinta de junio, resumen provincial 
de existencia de vinos y mostos al treinta 
y uno de mayo. 

Ar t í cu lo cuarto.—Juntas Locales V i t i 
v in ícolas . 

E n todos los t é rminos municipales pro
ductores de uva o donde se elaboren pro
ductos de t r ans fo rmac ión de la uva exis
t i r á una Junta Local Vit ivinícola, cuyas 
funciones, normas de cons t i tuc ión y fun

cionamiento se rán las aprobadas por el 
Min is te r io de Agricul tura . 

Ar t í cu lo quinto. — Régimen de actua
ciones. 

E l F O R P P A in t e rvendrá en el mercado 
v ín ico-a lcoholero de la forma siguiente: 

Uno. Concediendo anticipos de cam
pañas , otorgando primas por inmovi l iza
ciones, adquiriendo el vino al precio de 
garant ía y adoptando medidas de conten
ción de precios, todo ello en las condicio
nes que se especifican en la presente dis
posición. 

Dos. E n la regulac ión del sector víni
co-alcoholero, el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios ( S E N P A ) ac tuará como 
órgano de ejecución del F O R P P A . 

Tres. Cuando el precio testigo se man
tenga durante dos semanas consecutivas a 
un nivel inferior al precio indicativo, el 
F O R P P A au to r iza rá al S E N P A para que 
acepte las ofertas de inmovi l ización en el 
plazo y condiciones que se especifican en 
el a r t í cu lo sép t imo . 

Cuatro. Cuando el precio testigo su
pere durante dos semanas consecutivas e l 
precio indicativo vigente, el F O R P P A po
drá proceder a la cancelac ión total o par
cial de los contratos de inmovi l izac ión , 
según se especifica en el a r t í cu lo s ép t imo . 

C i n c o . Cuando el precio testigo alcan
ce durante dos semanas consecutivas el 
noventa y ocho por ciento del vigente 
precio de in te rvenc ión superior, el F O R 
P P A p r o p o n d r á al Gobierno las medidas 
pertinentes para la con tenc ión de precios, 
que serán aplicadas cuando se alcance este 
precio. 

Ar t í cu lo sexto.-—Anticipos de campa
ña. 

Uno. Ant ic ipos a los viticultores. 
Uno .Uno . E l S E N P A , a pet ic ión de las 

Juntas Locales Vit ivinícolas correspondien
tes, p r o p o n d r á al F O R P P A la apertura 
de bodegas en régimen cooperativo en las 
zonas donde se prevea que el precio de 
la uva de vinificación pueda descender 
de los precios que figuran en el anejo nú
mero dos de la presente d ispos ic ión . 

Uno.Dos. De acuerdo con las normas 
complementarias que establezca el F O R 
P P A , los viticultores que entreguen uva en 
dichas bodegas perc ib i rán el anticipo por 
ki logramo establecido en el a r t í cu lo trece. 

Uno.Tres. Los gastos originados por 
la apertura y funcionamiento de estas bo
degas serán por cuenta de los viticultores. 

Dos. Ant ic ipos a Cooperativas y So
ciedades Agrarias de Trans fo rmac ión , v i 
nícolas . 

Dos .Uno. C o n el fin de facilitar la co
merc ia l i zac ión de sus vinos y mostos, el 
S E N P A c o n c e d e r á a las Cooperativas y So
ciedades Agrarias de Trans fo rmac ión que j 
lo soliciten un anticipo por l i t ro de vino t 
que elaboren, en dos partes de igual cuan
tía, siempre y cuando tengan amortizado, 
en su caso, el anticipo concedido en la 
c a m p a ñ a anterior y sus intereses. 

Dos.Dos. L a sol ic i tud de la primera 
mitad de este anticipo d e b e r á realizarse 
antes del primero de diciembre. 

Dos.Tres. Una vez elaborado el vino, 
y antes del diez de marzo, p o d r á sol ic i 
tarse la segunda mitad del anticipo. 

L a conces ión de esta segunda mitad del 
anticipo queda supeditada al acuerdo 
adoptado por el F O R P P A , teniendo en 
cuenta la evoluc ión de la campaña . 

Tres. Garan t í a , intereses y reintegros. 
Tres .Uno. Los beneficiarios de estos 

anticipos d e b e r á n tener depositado como 
garan t í a prendaria una cantidad de vino 
que, valorado al precio de garant ía , sea 
equivalente al anticipo recibido. 

. E l vino depositado, que garantiza el an
ticipo recibido, no podrá acogerse a las 
inmovilizaciones previstas en el a r t í cu
lo sép t imo . 

Tres.Dos. Estos anticipos devenga rán 
el t ipo de in te rés de los c réd i to s que re
ciba el F O R P P A . 

Tres.Tres. Los anticipos e intereses 
devengados serán cancelados al realizar la 
venta del v ino para el que fué sol ic i 
tado, y, en todo caso, antes del primero 
de octubre de mi l novecientos setenta y ; 
nueve. 

Tres.Cuatro. L a demora en la devolu- I 
ción del principal e intereses devengará \ 
un, in te rés adicional del cinco por ciento ' 
anual durante el p e r í o d o de demora, s in 
perjuicio de la iniciación del correspon
diente procedimiento para la efectividad 
de la garant ía . 

Ar t í cu lo sép t imo .—Inmovi l i zac iones en 
> la c a m p a ñ a de v ino . 

Uno. De acuerdo con lo establecido 
en e l a r t í c u l o quinto, a partir del uno de 

] diciembre y hasta e l día veintiocho de fe
brero, el S E N P A formal izará contratos de 

| inmovi l ización de vinos con los elabora-
t dores que voluntariamente deseen efec

tuarlo, bien individualmente o agrupados, 
y que util icen uva propia, o adquirida a 
precios no inferiores a los seña lados en 
el anejo n ú m e r o dos de la presente dis
posición. 

Dos. Las inmovilizaciones quedan l i 
mitadas a aquellos vinos de mesa secos, 
elaborados en l a presente campaña , aptos 
para el consumo, que reúnan las condicio
nes que se indican en el Estatuto de la 
Viña , del V i n o y de los Alcoholes y cuyo 
precio de mercado, según certificado de la 
Junta Loca l Vit ivinícola , se mantenga du 
rante las dos semanas consecutivas ante
riores a la fecha de solicitud a un nivel 
inferior al precio indicativo. 

Tres. Inmovilizaciones a largo plazo. 
Tres .Uno. Estos contratos de inmovi 

l ización a largo plazo finalizarán el treinta 
de noviembre de m i l novecientos setenta 
y nueve. 

Tres.Dos. Como contrapartida de tales 
inmovilizaciones, e l elaborador perc ib i rá 
la pr ima por hectogrado y mes estableci
da en el a r t í cu lo trece y, previa pe t i c ión , 
f inanciación a un tipo de in terés no i n 
ferior al d e - l o s c réd i tos que reciba e l 
F O R P P A , en la cuan t ía establecida en el 
mismo a r t í cu lo . 

Tres.Tres. L a f inanciación recib i d a 
q u e d a r á garantizada mediante aval cons
t i tuido en la forma reglamentariamente es
tablecida. 

Tres.Cuatro. L a amor t i zac ión de esta 
f inanciación, con sus intereses, se real izará 
como fecha l ímite el treinta y uno de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
nueve o, en su caso, a los treinta d ías de 
la fecha de reso luc ión del contrato. 

Cuatro. Inmovilizaciones a corto pla
zo. 

Cuat ro .Uno. Estos contratos de inmo
vil ización a corto plazo f inal izarán el 
treinta de junio de m i l novecientos setenta 
y nueve, p u d í e n d o ser prorrogados, a pe
t ic ión del interesado con anterioridad al 
uno de junio y a p r o b a c i ó n del F O R P P A , 
hasta el treinta de noviembre de m i l no
vecientos setenta y nueve. 

Cuatro.Dos. C o m o contrapartida de 
tales inmovilizaciones, el elaborador po
d r á optar de forma alternativa por: 

a) Percibir la f inanciación establecida 
en el a r t í cu lo trece, que queda rá garanti
zada mediante aval constituido en la for
m a reglamentariamente establecida. 

b) Percibir la prima por hectogrado y 
mes establecida en e l a r t í c u l o trece. 

Cinco . Condiciones y contrato. 
C inco .Uno . Los contratos se a jus ta rán 

al modelo que establezca el F O R P P A a 
propuesta del S E N P A , a c e p t á n d o s e ofer
tas de inmovi l izac ión solamente en las c i r 
cunstancias de mercado que prevé el ar
t ícu lo quinto. 

Cinco.Dos. Excepcionalmente, los con
tratos de inmovi l ización, si el F O R P P A 
lo autoriza, p o d r á n ser resueltos a pe t i c ión 
del interesado. 

As imismo, y en circunstancias especia
les, a d e m á s de las de régimen de precios, 
por e l F O R P P A podrá disponerse la reso
lución total o parcial de los contratos de 
inmovi l izac ión . 

Solamente p o d r á ser solicitada la inmo
vil ización en cantidad superior a m i l hec
tolitros, y en envases de capacidad su
perior a sesenta hectolitros. 

Cinco.Tres. Lo» depós i to s que conten
gan v ino objeto de inmovilizaciones debe
rán quedar perfectamente identificados, y 
la inspección de los mismos se rea l izará 
por e l S E N P A , que p o d r á solicitar las co
laboraciones que estime oportuno, y en 
especial la del Servicio de Defensa contra 
Fraudes y de Ensayos y Anális is Agr íco 
las. 

Cinco.Cuat ro . L a l iquidación final de 
la prima se efectuará de acuerdo con los 
d ías que el vino haya estado inmovi l iza
do, contados a partir de la fecha en que 
haya sido aceptada la sol ic i tud por el 
S E N P A . 

Cinco.Cinco. E n caso de l iberación del 
v ino inmovil izado con anterioridad a l a 
fecha prevista, y si esta l iberación se pro
duce a requerimiento del F O R P P A , el 
elaborador pe rc ib i rá e l importe de la p r i -

I ma de inmovi l izac ión correspondiente^ 
tiempo en que haya tenido lugar _ 

j ma, c o m p u t á n d o s e en meses cornp ¡. 
I Si la inmovi l izac ión se resuelve' á ^ ] c ü . 
' c ión del interesado, el importe s e ^ ¡ 3 

lará por meses vencidos. E n todo 1^. 
percepc ión de esta prima queda ^ 
tada a la conservac ión del vino en 
ciones para el consumo directo. ¿¿ 

Cinco.Seis. L a salida a u t ° n ^ a C j ó n -
v ino sujeto a contrato de i n m ° _ t r a S i a d o 
o la ena jenac ión del mismo s i n . 
físico, s u p o n d r á la pé rd ida inmed 

del 

derecho a percibir V i m a d e i n m ° f an-
ción y el reintegro inmediato de la t i n 

ciación recibida, sin perjuicio de la ex 
sión del elaborador responsable de 
operaciones de regulac ión que se efec 
por el F O R P P A durante las tres camp 
ñ a s siguientes a la presente. 

Seis. Inmovilizaciones de mostos- . 
E l S E N P A p o d r á formalizar a P ^ ¡ ¿ ! 

uno de octubre contrato de j n ^ . ° 0 p la 

ición ción de mostos conservados, a c t > r . t

( ^ >

0 las 
zo, para los que se rán de aplicad ^ 

Cuatro. Se a c o m p a ñ a r á a las yjV. 
de vino certificado de la Junta L ° ^ a

a ( j ¿r 

mismas condiciones que rigen P a r ^ 
inmovilizaciones de vinos, excepto la V 
rroga. 

Ar t í cu lo octavo.—Adquisiciones 
no en régimen de garant ía . 

Uno . E l S E N P A adqu i r i r á vino o 
tado por los vinicultores, de su prop1

 u 

borac ión , del primero de marzo al tr 
y uno de agosto, al precio de garantí 

Dos. E l v ino ofertado deberá cun Y 
las siguientes condiciones: a r a 

— De mesa, seco, trasegado, apto Y ^ 
el consumo, a c r e d i t á n d o s e m e ^ * ¿ por 
correspondiente certificado, e x p e d i d 0 ^ , 
los Laboratorios del Minis ter io ^€.\¿0s 
cultura o los expresamente autorrz 
para estos anál is is por él. , f t 3 r 

Tres. La cantidad de vino a o n 0 

por el elaborador al precio de garant ¿ 
podrá superar el doble de la_ can ¿ ¡ 
inmovil izada durante la campaña P 
mismo . r t a> 

las ofer t a 

Local 
vinícola, en el que figurará la cantida ^ 
borada con uva de cosecha propia y 3 

uva adquirida, y en el que conste < 3 u e

0 ¡ . e > 
lo ha sido a precios iguales o supd 1 ^ 
a los que se establecen en el anejo 
mero dos de esta d isposic ión. 

C inco . Los elaboradores podrán e ^ 
gar sus vinos ofertados, en forma ^ 
cohol de vino, cuando el F O R P P A

 h a ; 
estime, y en la forma y tipo de jg ¿¿ 
que determine, previa comprobado 
las carac te r í s t i cas de aquéllos y s

c o I o -
gu íen te desna tu ra l i zac ión mediante ^ 
rante en bodega, antes de su transí 
ción en alcohol. ¿e 

Seis. E l elaborador, con § a S . t 0 S

d 0 ¿ 
transporte a su cuenta, viene o b l l g j e al-
poner el v ino vendido en fábrica 
cohol contratada por él mismo. v 

Siete. Los gastos de conservad ¿ t 

almacenamiento del vino, en el c a j q ü i -
ofertas en forma de vino, 

desde la 
sición hasta su retirada de b°ff f0R' 
elaborador, se rán por cuenta del 
P P A - «m-

Ar t í cu lo noveno. — C o n d i c i o n a das. 
Todos los beneficios establecidos 

presente disposic ión quedan, en _ 
supeditados para el solicitante a- ^ 

— Justificar estar inscrito o " r e s p o H ' 
l ici tado la insc r ipc ión en la c 

diente Junta Local Vitivinícola. J a jn-
— Estar inscri to el solicitante > ^ 

dustria en el Registro de Indus 
Minis ter io correspondiente. 

— Haber realizado la declaración ^ „ 
trega vínica obligatoria, en su c

 a ña . 
correspondiente a la actual can v^pr 

Ar t í cu lo diez.—Entrega vínica 
tona . ración ? 

U n o . Def in ic ión .—Es 1* s e p a ' \ \ \ c & f 
entrega para su t rans formación e ^ t o S d« 
de un porcentaje en grados a b s

 n ¡da e I ) 

la riqueza alcohól ica natural con ] a ca
la cosecha, con objeto de mejo 
l idad del vino. , v 0\>W 

Dos. A m b i t o de aplicación y p a 
c iones—Todo productor de vino ^ t e l a -
to, así como todo elaborador ° cga • f 
queda obligado a realizar su e 
nica obligatoria. A tal fin, át*T¡¡¡¿ W 

a) Presentar ante la Junta ^ZgM* 
vinícola, antes del quince de ^ c f ltrJ* 
dec larac ión correspondiente a c £ ) 0 1 
ga vínica obligatoria, de acuer 
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^tablecido o que se establezca por el 
b d e Agricultura, 

ría a f

 e c t u a r !a entrega vínica obligato-
cadf V é s d e f at>rica de alcoholes califí-

c

 c ° m o Entidad colaboradora. 
r e a ü ^ 0 e x c e p c i ó n . para las elaboraciones 
C a n a r j a s e n l a s provincias de Galicia y 
m a s

 a s ' c ° n uvas obtenidas- en las mis-
del ^ ° R P P A podrá establecer, antes 
de e n t ° e obrero , regímenes especiales 

ntrega vínica obligatoria. 
. s - Cuant ía . 

Punta t V Í S t a a r t í c u l o ciento cuatro 
y 1 0 S A

r , e s d e I Estatuto de la Viña, el V ino 
p r evisibi n ° l € s ' y d a d a s l a s condiciones 
la C O s ^ s en los actuales momentos de 
rácter e n í c o l a , se suspende, con ca
te j a

 e x t r a o r d i n a r i o y coyuntural, duran-
o c h 0 / S e f m p a ñ a m i l novecientos setenta y 
o b l j g a t

 e - n t a y nueve la entrega vínica 
v i Q o s

 0 r i a - Solamente si la calidad de los 
Paga i ^ . s . e elaboren en la presente cam-
drá D r ° ^ e ^ r a necesario, el F O R P P A po
la entre ° n e r . a l G o b i e r n o la aplicación de 
Pafia. 8 a V l r u c a obligatoria a esta cam-

Cuatr Entidades colaboradoras. 
l a b o r = ? ° ' U n o - P o d x á n ser Entidades co-
d e s

 a a ° r a s las personas físicas, Socieda-
púbj. °°Pera t ivas , Entidades sindicales y 
v m i c ° a S q u e P o s e a n fábricas de alcoholes 
Sún ° S q u e °b t engan esta calificación, se-
^ O R p p ^ 1 1 3 8 ^ e se establezcan por el 

t i v a ^ a t r ° - D ° s . Las alcoholeras coopera-
Par a i p o d r a n ser Entidades colaboradoras 
riv a < 1 realización de las operaciones de-
v í n i

a s del cumplimiento de la entrega 
Soci 0 s

 0 D l i 8 a t o r i a correspondiente a sus 
c i a < j a s

 v a sus bodegas cooperativas aso-

de^^O-Tres . E l F O R P P A , al amparo 
y ü n o ^ s t a b l e c i d o en el a r t ícu lo cincuenta 
cie n t

 d e * a Ley cincuenta y dos mi l nove-
qu€ j setenta y cuatro, podrá ordenar 
das C q S a l c oholeras cooperativas califica-
P r 0 d u i * 1 0 Entidades colaboradoras reciban 
*Socj a d (° s

S de elaboradores particulares no 

r ¿ U r a

t r ° - C u a t r o - Las Entidades colabo
res 5

 t e n d r á n preferencia en las actua-
P a ra l a regulación del mercado. 

boca. 
y e n t a de alcoholes. — E l F O R -

"«os ¿ U 1 ° once—Alcoholes etílicos para 

t ículo exportado, debiendo cumplir todos 
los requisitos exigibles a los de produc
ción nacional, y el control de caracter ís t i 
cas será realizado de conformidad con lo 
previsto en el art ículo ciento dieciocho del 
Decreto ochocientos treinta y cinco/mil 
novecientos setenta y dos, de veint i t rés de 
marzo; Reglamento General de la Ley 
veinticinco-mil novecientos setenta, de 
dos de diciembre; Estatuto de la Viña, e l 
V ino y de los Alcoholes. 

Cuatro. Los precios de los alcoholes 
rectificados de melazas para usos de boca 
serán fijados trimestralmente por la Comi 
sión Interministerial del Alcohol , en fun
ción de los precios de los alcoholes víni
cos, con el f in de lograr una adecuada re
lación entre sus precios. 

Ar t ícu lo doce.—Normas complementa
rias. 

Por el F O R P P A se establecerán normas 
complementarias para el desarrollo de lo 
previsto en esta disposición. 

Ar t ícu lo trece.—Precios, primas, ¿ 
cipos y financiación. 

Durante la presente campaña v ímco-
alcoholera m i l novecientos setenta y ocho/ 
setenta y nueve regirán los siguientes: 

Uno. Uva y vino. 
1.1. Precio de garantía (excluido el 

I. T . E.), 95 pesetas/hg. 
1.2. Precio indicativo, 110 pesetas/hg. 
1.3. Precio de intervención superior, 

150 pesetas/hg. 
1.4. Anticipos a viticultores, 3 \ 

tas/kg. 
1.5. Anticipos a Cooperativas y So

ciedades agrarias de t ransformación v i 
nícolas , 4,50 pesetas/litro. 

1.6. Financiación a la inmovilización, 
4,50 pesetas/litro. 

1.7. Pr ima por inmovilización a corfr 
y largo plazo, 1,375 pesetas/hg.°/mes. 

Dos. Alcoholes. 
2.1. Suministro de alcoholes a precios 

especiales: 
2.1.1. A lcoho l rectificado intervenido 

por la Comisión Interministerial del A l 
cohol, 48 pesetas/litro. 

2.1.2. Alcohol vínico propiedad del 
F O R P P A , 73 pesetas/litro. 

Los precios de los alcoholes se entien-

ANEJO N U M E R O 2 

Equivalencia entre el precio de la uva 
según su grado Baumé y el precio indi

cativo de 110 pesetas/hecto grado 

Grado Baumé 

a r - e n d o « s t a í P " * n t e en el mercado . q productora o depósi to 

c o n d S ^ t J Z s ^ T - I y - los impuesto, vigentes i n d u i d o , 
V laitien t p

 o b s t a n t e , habrá de solicitar pre-
^stros Z a u t ° r i z a c i ó n del Consejo de M i -

o r i J j 3 establecer precios que pudie-
ft'srno 8 n a r una pérd ida para dicho Orga-

p°rtaM P o s i c i o n de alcohol et í l ico por 
)• V t J n s d e bebida*. 
KC° po r °- L a reposic ión de alcohol et í -
? ¡ das fl

 P o r t a c i o n e s de vinos, mistelas, 
a , a d a s d e

n i S i t e l a d a s ' brandy y bebidas de-
j l o r e g l l l

 a l c oho le s naturales se a tendrá 
K P e r í e c ? e n l a legislación de tráfico 

de] s E > o s ° n a m i e n t o a C t Í V ° ' 
Mi c i t a d o " r - L a s Empresas b e n e f i c i a r í a s 
cg^.sterio d A m e n d e b e r á n solicitar del 
de 1 Ó n 9 u e a C o m e r c i o y Turismo certifi-
^ e p o s i c i o a

n

C r e d l t e s u derecho a alcohol 
h ^a l i» ^ P 0 r exportaciones previa-

C í d 0 s , T r e s n u durante la campaña . 
S¡rV' l a s fi'r b t e n i d o el anterior certifi-
Qrp a l P O R p b beneficiarías podrán d i r i -
d e a

a , n i s mo n * C O n e l f i n d e q u e d i c h o 

titií. c°hoI í; i c r ece r sus existencias 
fcee;0 c¿mo h u b i e r e > € n r é § i m e n s u s " 

h ° s e s n í , , S u m i n i s t r o de alcoholes a 
n a • S-Cuat^ 
*P¡?nÜes I °" S u m l n i s t r o de alcohol e s 
de , p ^ d r á P r e c i ° s especiales.—El F O R -
^ t » ? p T o D i i S l I 5 l n i s t r a r a lcoholes vínicos 
v í r ^ e n i ^ f e < 3 a d , o alcoholes de mela 

D I S P O S I C I O N A D I C I O N A L 

Por el F O R P P A , en colaboración con 
el I N D O , se establecerá el procedimiento 
para la fijación de un precio testigo de 
vinos tintos, a los solos efectos de su po
sible util ización en campañas futuras, co
mo instrumento complementario de regu
lación del mercado. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

Por los Ministerios de Hacienda, A g r i 
cultura, Industria y Energía y de Comer
cio y Turismo, en las esferas de sus res
pectivas competencias, se podrán dictar 
las disposiciones complementarias para el 
desarrollo del presente Real Decreto. 

Dado en Palma de Mallorca, a veinti
cinco de agosto de mi l novecientos setenta 
y ocho. 

J U A N C A R L O S 

E l Minis t ro de la Presidencia, 
JOSE MANUEL OTERO NOVAS 

ANEJO NUMERO 1 

Precio testigo 

di 
' e a ] ¿ e s corrp! á n agentes para los expe

ndas d l

 s p 0 n d i e n t e s a exportaciones 
^ ' a n t e la campaña . 

A l e o h o l . 

alcoholes de melazas 
Comisión Interminis-

a los precios establecí-
Mercados Ponderaciones 

C ^ ' d o 8 1 P u n t o 

tres, y no habiéndose 
t r a V í í c

a concesión de alcohol nacio-el M i ~ ^ m e c a n i s m o anteriormente 
* % ^ ° W á T e r i ° d e C o m e r c i o y Turis-
V / ^ t i v a ] p : , I a solicitud conforme a la 

> d e Perf! . v i § e n t e de régimen de t rá -
M L c l ° n a m i e n t o activo. 

^ i s a i o t f a l c o h o I e s importados serán 
u P o que el contenido en el ar-

Alcázar de San Juan 
Daimiel 
Manzanares 
Socuéllamos 
Tomelloso 
Madridejos 
Noblejas-Yepes 
Quintanar 
Mota del Cuervo . . . 
San Clemente 
L a Roda 
Villarrobledo 

11 
8 
9 

11 
9 
8 
8 
6 
7 
8 
5 

10 

Total 100 

11,00 
10,12 
10,25 
10,37 
10,50 
10,62 
10,75 
10,87 
11,00 
11,12 
11,25 
11,37 
11,50 
11,62 
11,75 
11,87 
12,00 
12,12 
12,25 
12,37 
12,50 
12,62 
12,75 
12,87 . 
13,00 . 
13,12 . 
13,25 . 
13,37 . 
13,50 . 
13,60 . 
13,70 . 
13,80 . 
13,90 . 
14,00 . 
14,12 . 
14,25 . 
14,37 . 
14,50 . 
14,62 . 
14,75 . 
14,87 . 
15,00 . 
15,10 . 
15,20 . 
15,30 .. 
15,40 .. 
15,50 .. 
15,62 .. 
15,75 .. 
15,87 .. 
16,00 .. 
16,12 .. 
16,25 .. 
16,37 .. 
16,50 .. 
16,60 .. 
16,70 .. 
16,80 .. 
16,90 .. 
17,00 .. 

Precio 
Pts . /Kg. 

de la uva 

7,04 
7,11 
7,28 
7,38 
7,46 
7,58 
7,70 
7,80 
7,91 
8,04 
8,14 
8,24 
8,38 
8,48 
8,60 
8,71 
8,80 
8,94 
9,03 
9,14 
9,27 
9,36 
9,49 
9,61 
9,70 
9,81 
9,94 

10.04 
10.17 
10,26 
10,37 
10,50 
16,60 
10,71 
10,80 
10.94 
11.04 
11,14 
11,28 
11,41 
11,47 
11,63 
11,70 
11,81 
11,96 
12,04 
12,17 
12,30 
12,39 
12,51 
12,60 
12,73 
12,86 
12,93 
13,04 
13,16 
13,27 
13,40 
13,50 
13,61 

(Publicado en el 
Estado" del día 28 

"Boletín Oficial del 
de agosto de 1978.) 

(G. C—8.264) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Delegación de Hacienda 
y Patrimonio 

Rentas 

E D I C T O 
Instruido y aprobado el expediente de 

imposición de las contribuciones especia
les que seguidamente se indican, en cum
plimiento de lo que dispone et ar t ícu
lo 47 del Reglamento de Hacienda M u 
nicipal de Madr id , se expone al públ ico 
con el fin de que los interesados que re
presenten la mayor parte del importe de 
las cuotas puedan acordar la constitu
ción de la Asociación administrativa de 
contribuyentes: 

Calzada, aceras, alcantarillado, absor-
bederos y bocas de riego y canalización 
de alumbrado: En la calle de San Nar
ciso. 

Calzada, alcantarillado y absorbederos: 
E n las transversales adyacentes a San Nar
ciso, que son: San Remigio, avenida de 
San Eloy, Arroyo de la Viña y Sebast ián 
Francisco. 

E l expediente citado podrá ser exami
nado en la Sección de Contribuciones Es
peciales (calle del Sacramento, n ú m . 1) 

durante el plazo de quince días siguien
tes a aquel en que aparezca la i n s e r c i ó n 
de este edicto en el B o l e t í n O F t c i A i . 
de la provincia, que se expondrá t a m b i é a 
en el tablero de anuncios. Si la A s o c i a -
cien administrativa se constituyera, de
berá presentar en la Alcaldía documentos 
fehacientes del acuerdo dentro del plazo» 
de exposición al públ ico del expediente 
y durante los ocho días siguientes. T o d o 
ello de conformidad, además , con l o re 
gulado en los ar t ículos 20, 30 y 40 de l 
Reglamento de Haciendas Locales, 465 de 
Ja ley de Régimen Local y 92 de l a L e y 
Especial del Munic ip io de M a d r i d , te
niendo en cuenta que el coste total de 
las obras rebasa los cinco millones de 
pesetas. Si e l coste efectivo de las mia» 
mas fuera mayor o menor que el ca lcu
lado se rectificará como proceda el se
ña lamien to de las cuotas, según dispone 
el a r t ícu lo 456 de la ley de Régimen L o 
cal. 

Madr id , 25 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial M a y o r 
(Firmado), 

( 0 . - 2 2 . 8 U ) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE BADAJOZ 
Sección de Minas 

Por ignorarse el paradero de don M i 
guel Herrero Ortigosa, titular de la C o n 
cesión minera de explotación "Surgan ' \ 
n ú m e r o 10.462, cuyo úl t imo domicil io fué 
Madr id , Alcalá, número 96, se le comu
nica que en dicho expediente ha sido dic
tada la resolución que copiada literalmen
te dice lo siguiente: 

" L a Dirección General de Minas e In
dustrias de la Cons t rucc ión con fecha 30 
de marzo de 1978, me comunica lo que a 
cont inuación se indica: Con fecha 7 de 
marzo de 1978, el excelent ís imo señor M i 
nistro de este Departamento ha dictado 
la siguiente Orden" : Vista la propuesta de 
caducidad de la concesión de explotación 
denominada "Surgan", número 10.462, de 
mineral de hierro, de la provincia de B a 
dajoz, y de la que es titular don Migue l 
Herrero Ortigosa. 

Resultando que la citada Concesión de 
explotación fué otorgada en 8 de abri l de 
1961 y la Delegación Provincial formula 
propuesta de caducidad, ya que la conce
sión ha estado inactiva por un per íodo su
perior a seis meses, no habiendo dado e l 
titular cumplimiento a las obligaciones 
impuestas en la Disposición Transitoria 
Primera de la vigente ley de Minas e i n i 
ciado el expediente de caducidad, según 
dispone el ar t ículo 177 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946, t ranscur r ió el plazo 
concedido sin que el mteresado presentara 
escrito de alegaciones. N o interesa su re
serva a favor del Estado. 

Vis tos : la ley de Minas de 21 de jul io 
de 1973 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto de 
1946. 

Considerando que. por incumplimiento 
de las obligaciones impuestas, cl titular 
ha incurrido en las causas de caducidad 
previstas en el punto cinco de la citada 
Disposición Transitoria y tramitado el ex
pediente de caducidad de acuerdo con lo 
que determina el a r t ícu lo 177 del citado 
Reglamento General. 

Este Ministerio, a propuesta de la D i 
rección General de Minas e Industrias de 
la Construcción y de acuerdo con el In
forme del Consejo Superior del Departa
mento, ha resuelto declarar la caducidad 
de la Concesión Minera denominada "Sur
gan", número 10.462, de la provincia de 
Badajoz, publ icándose la resolución en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" y en el de l a 
provincia, una vez sea firme, dec la rándose 
el terreno franco, no admit iéndose nuevas 
solicitudes hasta que se convoque el con
curso a que se refiere el ar t ículo 39 de la 
vigente ley de Minas. 

Por la Delegación Provincial de este 
Ministerio se hará la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá interponer 
recurso de reposición, a través de la De
legación, previo al contencioso - adminis
trativo ante el excelentísimo señor M i n i s 
tro de Industria y Energía en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente a la fe
cha en que se notifique la presente resolu-
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ción, conforme a lo dispuesto en el a r t í cu
lo 126 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo y 52 de la ley reguladora de la 
J ur isdicción Contencioso-Administrat iva. 

Lo que se hace públ ico para conoci
miento de los interesados, s egún l o dis
puesto en el a r t í cu lo 80-3 de la citada ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 

Badajoz, 25 de agosto de 1978 — E l De
legado provincial accidental, José An ton io 
Carbonell M o l i n a . 

(G. C—8.317) 

Por ignorarse el paradero de don Migue l 
Herrero Ortigosa, titular de la Conces ión 
minera de explo tac ión "Cumbre" , n ú m e 
ro 10.458, cuyo ú l t imo domici l io fué M a 
dr id , calle Alcalá , 96, se le comunica que 
en dicho expediente ha sido dictada la re
so luc ión que copiada literalmente dice lo 
siguiente: 

" L a Dirección General de Minas e In
dustrias de la Cons t rucc ión con fecha 30 
de marzo de 1978, me comunica lo que a 
con t inuac ión se ind ica : Con fecha 7 de 
marzo de 1978, el excelent í s imo señor M i 
nistro de este Departamento ha dictado la 
siguiente O r d e n " : Vi s t a la propuesta de 
caducidad de la conces ión de explotación 
denominada "Cumbre" , n ú m e r o 10.458, de 
mineral de hierro, de la provincia de Ba
dajoz, y de la que es titular don Miguel 
Herrero Ortigosa. 

Resultando que la citada Conces ión de 
explotación fué otorgada en 8 de abri l de 
1961 y la Delegación Provincial formula 
propuesta de caducidad, ya que la conce
sión ha estado inactiva por un pe r íodo su
perior a seis meses, no habiendo dado el 
titular cumplimiento a las obligaciones i m 
puestas en la Disposición Transitoria P r i 
mera de la vigente ley de Minas e iniciado 
el expediente de caducidad, según dispo
ne el a r t ícu lo 177 del Reglamento General 
para el Régimen de la Miner ía de 9 de 
agosto de 1946, t r anscu r r ió el plazo con
cedido s in ^que el interesado presentara 
escrito de alegaciones. N o interesa su re
serva a favor del Estado. 

Vistos la ley de Minas de 21 de julio 
de 1973 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Miner ía de 9 de agosto de 
1946. 

Considerando que, por incumplimiento 
de las obligaciones impuestas, el titular 
ha incurr ido en las causas de caducidad 
previstas en el punto cinco de la citada 
Disposición Transitoria y tramitado el ex
pediente de caducidad de acuerdo con lo 
que determina el ar t ículo 177 del oitado 
Reglamento General. 

Este Minis ter io , a propuesta de la D i 
rección General de Minas e Industrias de 
la Cons t rucc ión y de acuerdo con el In
forme del Consejo Superior del Departa
mento, ha resuelto declarar la caducidad 
de la Concesión Minera d e n o m i n a d a 
"Cumbre" , n ú m e r o 10.458, de la provin
cia de Badajoz, pub l icándose la resolu
c ión en el "Bole t ín Oficial del Estado" y 
en el de la provincia, una vez sea firme, 
dec la rándose el terreno franco, no admi
t iéndose nuevas solicitudes hasta que se 
convoque el concurso a que se refiere el 
a r t í cu lo 39 de la vigente ley de Minas. 

Por la Delegación Provincial de este 
Minis ter io se hará la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá interpo
ner recurso de reposición, a t ravés de la 
Delegación, previo al contencioso-admi-
nistrativo ante el excelent í s imo señor M i 
nistro de Industria y Energía en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a la 
fecha en que se notifique la presente re
solución, conforme a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 126 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo y 52 de la lev reguladora 
de l a Jur isdicción Contencioso-Adminis-
trativa. 

L o que se hace púb l ico para conoci
miento de los interesados, según lo dis
puesto en el a r t í cu lo S0-3 de la citada 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo. 

Badajoz, 25 de agosto de 1978.—El De
legado provincial accidental, José An to 
n io Carbonell Mol ina . 

(G. C—8.318) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depós i to de Estatutos 

A N U N C I O 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril , y a 

los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las trece 
horas del día 29 del mes de agosto de 
1978 han sido depositados los Estatutos 
de la Organización Profesional denomina
da "Asociac ión Empresarios de Talleres de 
Reparac ión de Au tomóv i l e s de M a d r i d v 
provincia" (antes: "Asoc iac ión Sindica! 
Empresarios Talleres Reparac ión A u t o m ó 
viles de Madr id y provincia), cuyos ámbi 
tos territorial y profesional son: Provin
cia de Madr id . E l que su nombre indica, 
siendo los firmantes del acta de constitu
c ión : 

Manuel Juan Pindado. 
Juan Ignacio Contreras. 

(G. C—8.319) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Pora que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 17 de junio de 1978. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in terés directo en 
e! mismo, que por la representac ión de 
don Juan López Moreno se ha interpuesto 
recurso contencioso-admimstrativo contra 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Administra
t ivo Provincial de M a d r i d de 28 de febre
ro de 1978, que resolvió reclamación nú
mero 9.864 de 1975, promovida contra l i 
qu idac ión girada por el Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal, 
ejercicio de 1972, por un total a ingresar 
de 40.783 pesetas, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 529 de 1978. 

M a d r i d , 17 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.560) 

vo Provincial de esta capital, cuatro en 
30-9-75, tres en 31-10-75 y uno en 29-
11-75, referentes a liquidaciones del Im
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos correspondientes y a cargo de la 
empresa recurrente, siendo la l iquidación 
de mayor cuan t í a entre las impugnadas 
por importe de 5.687.981 pesetas, pleito 
al que ha co r r e süond ido el número 511 de 
1978. 

Madr id , 14 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.562) 

Providencia de 16 de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de la 
sociedad " J E M S A " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra
tivo Central , Vocalía 5.*, de 2 de marzo 
de 1978, que resolvió recurso de alzada 
n ú m e r o 694-2-77 y 184-77, promovido 
contra acuerdo del Tr ibunal Económico 
Adminis t ra t ivo Provincial de M a d r i d de 
20 de jul io de 1976, r eca ído en reclama
ciones acumuladas n ú m e r o 5.542 y 5.582 
de 1975, sobre comprobac ión de valores 
en el Impuesto General sobre Transmisio
nes Patrimoniales, pleito al que ha corres, 
pondido el n ú m e r o 525 de 1978. 

M a d r i d , 16 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.561) 

Providencia de 13 de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in terés directo en 
el mismo, que por la representac ión de 
don Angel Angu lo Rodr íguez , casado, ar
quitecto y vecino de Madr id , avenida de 
Moratalaz, 95, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tr ibunal Económico Adminis t ra t ivo 
Provincial de M a d r i d de 31 de marzo de 
1978, que resolvió rec lamación n ú m e r o 
5.657 de 1972, promovida contra provi
dencia de apremio del señor Tesorero de 
Hacienda de M a d r i d , por el concepto de 
Impuesto Industrial, Cuota de Licencia 
Fiscal de 1972, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 507 de 1978. 

M a d r i d , 13 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. G—6.563) 

Providencia de 14 de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
"Zoos Ibér icos , S. A . " , domicil iada en M a 
drid, calle Montera , n ú m e r o 32, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Adminis t ra t ivo Central , Vocalía 6. a, de 17 
de mayo de 1978, que resolvió recurso de 
alzada acumulados n ú m e r o s R. G . 373-2-
1976, 374-2-76, 375-2-76, 376-2-76, 429-2-
76, 431-2-76, 432-2-76 y 430-2-76, promo
vidos por la represen tac ión de la Junta 
Provincia l de P ro tecc ión de Menores de 
Madr id , contra • ocho acuerdos dictados 
por el Tr ibunal E c o n ó m i c o Admimst ra t l -

Providencia de 16 de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
don Gumersindo Repullo Ecija, propieta
rio, mayor de edad, casado y vecino de 
Leganés, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico Adminis t ra t ivo Prov in 
cial de Madr id , que deses t imó reclama
ción n ú m e r o 9.073 de 1976, promovida 
contra l iquidación practicada en expedien
te n ú m e r o 4.181 de 1975, r>or el Ayunta 
miento de Leganés, por arbitrio sobre i n 
cremento del valor de los terrenos, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 522 de 
1973. 

M a d r i d , 16 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. G—6.564) 

Providencia de 16 de iunio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo en 
el mismo, que por la r ep resen tac ión de 
don Gumersindo Repullo García , mayor 
de edad, casado, vecino de Leganés, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tr ibunal E c o n ó 
mico Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
drid, que deses t imó rec lamación n ú m e r o 
9.072 de 1976, promovida contra l iquida
ción practicada por el Ayuntamiento de 
Leganés en expediente n ú m e r o 4.178 de 
1975, por arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 523 de 1978. 

M a d r i d , 16 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. G—6.565) 

terrenos, pleito al que ha corre^p 
el n ú m e r o 521 de 1978. c; S e" 

M a d r i d , 16 de junio de 1 9 / 8 -
cretario (Firmado). ^ 6 

(G. C 

Providencia de 16 de junio de 1978-
c •haca sat^1* 

Por el presente anuncio be n ¿ ^ ^ Q 

para conocimiento de las ° e r s o n a f r e n de
favor hubieren derivado o d e n v a r ¿ 0 

rechos del acto administrativo ^ P 1 ^ e n 

y de quienes tuvieren in terés din- ^ 
el mismo, que por la representación 
doña Elena H e r n á n d e z M d l a n se na ^ 
puesto recurso contencioso-admm: 
contra fallo del Tr ibunal Económico g ^ 
ministrativo Provincia l de Madr id a . 
de enero de 1978, que resolvió r e c . r 

ción n ú m e r o 5.516 de 1975. prornoyitw 
la recurrente y sus hijos doña M a n a ne-
y don Benito Puente H e r n á n d e z , corn ^ 
rederos de don Benito Puente P u e n : « á d r i d « 
tra acuerdo del Ayuntamiento de iv 
reca ído en expediente 13.008 de • ¿ e \ 
coado por arbitrio sobre incrernen n S . 
valor de los terrenos con motivo de ^ ^ 
mis ión de dominio de una parcela s a , 
rreno ubicada al s i t io de Cuesta ^ 
por compra a don Teófilo Gonza l ez |« c ¡ e , 
de 6.155 metros cuadrados de s j ^ ^ e r o 
pleito al que ha correspondido el n 
528 de 1978. 

Providencia de 16 de junio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in t e ré s directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
don Gumersindo Repullo Ecija, mayor de 
edad, casado, vecino de Leganés, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Adminis t ra t ivo Provincial de Madr id , que 
resolvió rec lamación n ú m e r o 9.071 de 
1976, promovida contra l iquidación prac
ticada por el Ayuntamiento de Leganés 
en expediente n ú m e r o 4.179 de 1975, por 
arbitrio sobre incremento del valor de los 

M a d r i d , 16 de junio de 1978 -E l Se

cretario (Firmado). , ¿¿H) 
(G. C - t - ^ ' 

Providencia de 16 de junio de ^ ^ j , 
Por el presente anuncio se hace ^ 0 

para conocimiento de las personas a defavor hubieren derivado o d e r i v a r e n ^ 
rechos del acto administrativo ímpuS" en 
y de quienes tuvieren in te rés 
el mismo, que por la representado ^ 
"Viena F lor , S. A . " , se ha in te rpues to^ 
curso contencioso - administrativo c 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Admini* ^ 
t ivo Provincia l de M a d r i d de 28 . ¿ n 

brero de 1978, que deses t imó reclam* 
n ú m e r o 7.425 de 1975, promovida c<w 
l iquidac ión practicada por el Ayuntad ^ 
to de M a d r i d en expediente número ¿ • . f l . 
de 1973, incoado "por arbitrio s ° ( piu5-
cremento del valor de los terrenos u ^ . 
valía) practicada con motivo de t r a

c a r r e -
sión de dominio de finca sita en I a pi
tera de Vicá lvaro a Rivas de J a r g S poa-
l ó m e t r o 6,4, pleito al que ha cor* 
dido el n ú m e r o 527 de 1978. c i S e ' 

M a d r i d , 16 de junio de 1978.— 
cretario (Firmado). ^ ^ 6 568) 

de I*? 8 

Por el presente anuncio se ^^¿ctf0 

Providencia de 16 de junio saber-

para conocimiento de las P e r s o n a S

r e o de-
favor hubieren derivado o deriva ado 
rechos del acto administrativo " ? P

e c t 0 e» 
y de quienes tuvieren in terés di ^ ¿e 
el mismo, que por la represem ¿e imbfe 

don Ange l Boyar Requejo, en n° aTt&-
" T i n t o r e r í a Amaya , S. A . " , e n t , ( ? ! T e r o s f 
dataria de los locales tiendas n i m ^ o 
y 24 y a lmacén n ú m e r o 104 del . n ter-
de Barceló , M a d r i d (Centro), se 
puesto recurso contencioso-adrni ** ^ g pa-
contra l iqu idac ión y requenmien ¿ e 

go formulados con fecha 11 y . ' : A g 
orero de 1977 oor el excelentísimo fle
tamiento de M a d r i d , Delegación ^ q U c 
cienda, Rentas y Patrimonio, en ^ 
denomina "Tar i fa por ocupación a ^ 
cepto de pago que l iquida y r f e r 0 s & ' 
rente a locales de negocios num ^ c * 
24 y a lmacén 104 del Mercado ' „ c e p ^ 
ló, en M a d r i d , debiendo ser ei e 
de pago "renta por alquiler' 5 y , e r j C i o a „ 
acuerdo desestimatorio, por s ¿ a d * * 
ministrativo de rec lamación f ° r i , q U e p 

28 de febrero de 1977, p l e i * ° ¿ l 9 ? 8 ' 
correspondido el n ú m e r o 526 a ^ $T 

Madr id , 16 de junio de 1? ' ' 
cretario (Firmado). r-~6-56 

(G. 

• de l 9 7 8 ' 
Providencia de 16 de jumo <J 

Por el presente anuncio se * $ a Cu? 
para conocimiento de las p e , jVareH 
favor hubieren derivado o " ^ p t t g P ' J 
rechos del acto administrativo ^eCto ^ 
y de quienes tuvieren interés c i ó 0 

el mismo, aue oor la represe- ( P # r 
don Francisco Jimeno Malueno- ' 
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G a 2 t a n ^ e J C 1 0 y vecino de Madr id , calle 
so conté • 2 ? ' S e h a interpuesto recur-
d e I T r i h n C l 0 S ° " a < Í m i n i s t r a t i v 0 contra fallo 
^ovinci , J E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
de i 9 7 g 1 d e M a d r i d de 28 de febrero 
mero 8 6 ? Q U e d e s e s t l m ó rec lamación nú-
d a c i ó n H

d e 1 9 7 6 , Promovida contra l l 
a m ó n - i I m P u e s t o de Transmisiones 
d e coniD Practicada sobre escritura 
h a c o r r e [ a V e n t a d e vivienda, oleito al que 

Madrid ° í l d i d o e l n ú m e r o 524 de 1978. 
c r etarirw*- 6 d e Junio d e 1978.—El Se-

1 0 (Firmado). 
(G. C.—6.570) 

Pr, ovidf 
Por el ° Í a d e 1 9 d e j u n i 0 d e 1 9 7 8 ' 

Para C O n

 p r e s . e n t e anuncio se hace saber, 
f a v ° r h u K l m i e n t 0 d e l a s P e r sonas a cuyo 
rechos d ] d e r i v a d o o derivaren de-
*V d e Qui a C t ° a d m i n i s t r a t i v o impugnado 
t Misino 6 1 1 6 8 t u v i e r e n in te rés directo en 

r n á ndez p o r e I L e t r a d o don L i n o 
i a do r e s i6] J°» c ° n domici l io en Emba
l o , s

 e n s u propio nombre y de-
k 0 s°-adm- i n t e r r J u e s t o recurso conten-

n a l E c n n - S t r a t i v o contra fallo del T r i -
C l a l de L ? m i c ° Adminis t ra t ivo Prov in -
% e resol*• d e 3 1 d e fcnero d e 1 9 7 8 ' 
¡? r e C ü r r p V \ 0 r e c l a m a c i ó n promovida por 

¡ I 1 1o Av C O n t r a acuerdo del excelen-
e i exped- m i e n t 0 d e M a d r i d , r eca ído 
c °ad 0 0 ^ e n t e n ú m e r o 25.596 de 1970, i n -
! a l ° r de \ a r D Í t r i ° sobre incremento del 

n sttiisiri S terrenos con motivo de la 
6? ^ a á r i í d e d o m i n i o de un solar sito 
ín^mer ' a v e n i d a Nazaret. s/n., siendo 

7 6 0*1,° , I a r ec lamación el 2.127 de 
P° n (Üdo pi í a ) ' P l e i t o a l q u e h a corres-

MadrjHi , n ú r n e r o 540 de 1978. 
C r e t a r io ( p 1 9 d e i ^ i o de 1978.—El Se-

rmado). 
(G. C—6.766) 

V V e f n C Í a d e 1 7 de junio de 3 978. 
í a r a c O n ( ¿ r e S e n t e a n u n c i o se hace saber. 

las personas a cuyo 
y °s d e / e r e n derivado o derivaren de-
ei ̂  quie a C t ° a dminis t ra t ivo impugnado 

^srno n ° S t u v i e r e n in te rés directo " 
t°n l°aoi' - q u e D O r i a r ep resen tac ión de 
•Jiart/n ? U l n Vicente Solir Rivera y don 
hí e nC'a r a r e z Alonso , directores de la 
so S e h a ° n Í C a d e Publ ic idad " N a v i P u -
t ' ad^^ interpuesto recurso contencio-
¡ í 0 n ó m i c „ a t i v ° contra fallo del Tribunal 
ith de o< m i n i s t r a t i v o Central, Voca-
toP^tW d e a b r i l de 1978, que declaró 
tra 7 « y Ila r e c l a m a c i ó n n ú m e r o R. G . 
ta • r e s oluni - S - 3 4 1 - 7 6 , promovida con-
c j > de 2s d e I Jurado Central Tr ibu-

Pb * d e b ¿ d e m a y o d e 1 9 7 6 ' s o b r e fi*a" 
tj^to q e s oara al l iquidación del Im-
l 7 i e s a s n 3 1 s o b r e e i T r á f i c o de las 
«1 .6-60fj ° \ U n a cuan t ía total de pesetas 

n ,Jrnem' <?•> i t o a l oue ha correspondido 
.Madrid 0 ? ° ' d e 1 9 7 8 -

rmado). 

adri 
fio ( F j j i _ d e . J u n i o de 1978.—El Se-

(G. C—6.767) 

7°vid e n p . 

Para°r « D r l * ? 2 ? d e i u n i ° d e 1 9 7 8 ' 
W c ° n o C i • n t e a nunc io se hace saber, 
O b u b ¡ e r l l e n t o d e l a * personas a cuyo 
y í ° s de] a ¿ n d e r i v a d o o derivaren de-
e l i ! - Q^ienec a d m i n i s t r a t i v o impugnado 
W S t í l ° , q, t u v i e r e n in te rés directo en 
V ¡ n t i s Í r n J ? e

A

p 0 r l a r ep resen tac ión del 
O t e r P u e s t f t

 y u n t a m i e n t o d e M a d r i d s e 

n 0n,. avo P ° recurso contencioso-admi-
C 1 C ° Adm 3 f a l l ° d c 1 - Tr ibunal Eco-
W o ^üe m

e

m

t

l s t r a t i v o Provincia l de M a -
"Cq: de i 9 7

s J l m ó r ec lamación n ú m e r o 
la firma 

V a d r i d ? l n u m e r o 565 de 1978 
ari 0 ,'^¿7 de inn;~ A~ i oto i a, i ? , ' 

ÍFirm 3 e í u n i o d e 1978.—El Se-
'rrnado). 

(G. C—6.768) 
Pf0y 

V S e l ^ d e 28 de junio de 1978. 
f 5vo J . c °noc i r ! 1

S e n t e anuncio se hace saber, 
f ^}¿ hübier * e n t o d e I a s oersonas a cuyo 
y de del a p t

n d e r i v a d o o derivaren de-
«1 N , . ^ i e n e

 t o administrativo impugnado 
O s r n o tuvieren in te rés directo en 

* n úel A? p o r I a r epresen tac ión de 
' C a 5ad 0

 n c e b o C a r r a s c o , mayor de 
u> aparejador y vecino de M a 

drid, Víc tor Pradera, 54, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Admin i s 
trativo Provincia l de Madr id de 31 de 
marzo de 1978, que denegó solici tud de 
suspens ión de ejecución del acto admi
nistrativo impugnado en la rec lamación 
n ú m e r o 8.404 de 1975, promovida contra 
l iquidac ión n ú m e r o P V . 45981-64, practi
cada por el Ayuntamiento de Madr id , por 
el concepto de Plusval ía , pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 568 de 1978. 

M a d r i d , 28 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.769) 

PROVIDENCIAS FMHCIAIE 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Juan Manuel Sanz Bayón, accidental 

Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o uno de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
con el n ú m e r o seiscientos dos de mi] no
vecientos setenta y siete-A, a instancia de 
"Representaciones y Montajes, Sociedad 
A n ó n i m a " ("Remo, S. A . " ) , representado 
por el Procurador señor Pardil lo Larena, 
contra don Felipe Casas Carnicero, sobre 
reclamación de doscientas dieciocho mi l 
ciento diez pesetas de principal y otras 
setenta y cinco m i l pesetas que, sin per
juicio de l iquidación, se presupuestan 
para gastos y costas; en cuyos autos, por 
providencia de esta misma fecha, se 
acuerda sacar a pública subasta por pr i 
mera vez, t é r m i n o de veinte d ías , los bie
nes inmuebles embargados al demandado 
por el precio en que han sido valorados, 
siendo para la celebración de la misma 
en la Sala audiencia de este Juzgado, y 
hab iéndose seña lado el p róx imo día nue
ve de octubre y hora de las once de su 
mañana , siendo los bienes los siguientes: 

Los derechos de propiedad de una nave 
sita en el pueblo de Riaguas de San Bar
to lomé , calle de Carrera, sin n ú m e r o , en 
el pueblo de Riaguas de San Bar to lomé, 
con una superficie aproximada de 200 me
tros y los siguientes l ími tes : por su fren
te, entrando, o Norte , con calle de la 
Carmela ; Este, con finca de Eugenio C a 
sas; Oeste, con finca de Luis Agueda, y 
Mediodía o Sur, con finca de Cosme M i 
guel. 

Los derechos de propiedad de una casa 
sita en el pueblo de Riaguas de San Bar
to lomé, calle de la Iglesia, con una super-

, ficie aproximada de 30 metros cuadrados, 
j que l inda: por su frente o Norte, entran

do, con la calle Real ; Este, con casa vieja 
propiedad de Felipe Casas; Oeste, con ca
lle de la Iglesia, y Sur, con finca de Juan 
Ponce. 

Los derechos de propiedad de una f in
ca en cons t rucción de dos plantas, sita 
en Corral de Ayllón, con una superficie 
de 90 metros cuadrados, aproximadamen
te, que l inda: por el Norte , entrando, y 
Oeste, con parcela de Urbano Acei ro ; Sur, 
con calle, y Oeste, con carretera de Sal-
daña . 

Saliendo dichos bienes bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
novecientas cincuenta y cinco mi l pese
tas para la nave, ciento cincuenta y dos 
mil pesetas para la casa y novecientas 
noventa y cinco mi l pesetas para el edi
ficio en cons t rucc ión , en que han sido va
lorados, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores- consignar previamen
te, en la Secretar ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que dichos bienes salen a pública su

basta sin suplir previamente los t í tu los 
de propiedad, lo que se hace constar a 
efectos del a r t í cu lo mi l cuatrocientos no

venta y siete de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia. 

Expido el presente, que firmo en M a 
drid, a veinte de- julio de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.405) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En vi r tud de providencia de esta fe

cha, dictada por el i lus t r í s imo señor don 
Luis Lerga Gonzálbez , Magistrado-Juez de 
ins t rucc ión n ú m e r o dos de esta capital, 
en la carta orden n ú m e r o 105 7 7 , dima
nante del sumario n ú m e r o 182/74, sobre 
imprudencia temeraria, contra José M a 
ría Sánchez del Toro Mol inos , se saca a 
la venta en pública subasta, por secun
da vez y plazo de ocho días , el vehícu
lo embargado al mismo "Opel -Rekord" , 
mat r ícu la M-9765-J, cuya'subasta t endrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas taños , 
n ú m e r o uno, el día 20 de septiembre del 
corriente año, y hora de las once de la 
mañana , previniéndose a los licitadores: 

Primero. Que el t ipo de subasta es el 
de 41.250 pesetas, que representa el 25 
por 100 de su tasación, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tino, sin la que 
no serán admitidos. 

Tercero. Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona. 

Cuarto. Oue el depositario del vehícu
lo que se subasta el mismo se encuentra 
en el Parque Munic ipa l , sito en la calle 
de Méndez Alvaro , de esta capital, el que 
sufre un fuerte golpe en la parte delante
ra, que afecta a motor, paragolpes, pa
rabrisas, suspensión y dirección, l ibrán
dose a tal fin los despachos necesarios. 

Dado en Madr id , a 11 de julio de 
1978.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—4.555) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra

do-foez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
tal. 
Hago saber: Que en el expediente que 

se sigue en este Juzgado con el n ú m e r o 
novecientos sesenta y uno de mi l nove
cientos setenta y siete, de suspensión de 
pagos del comerciante don R a m ó n José 
M a r t í n e z Rubio , que gira bajo la deno
minación de " Q u i - M a r " , dedicado al ra
mo de fabricación de caucho moldeado, 
estableado en esta capital, calle de Sam-
bara, n ú m e r o veinticuatro, se dic tó auto 
con fecha catorce de abril ú l t imo , decla
rando en suspensión de pagos a dicho co
merciante, cons iderándose le en estado de 
insolvencia definitiva por ser el activo in
ferior al pasivo, calificación que se man
tiene por auto de trece de mayo p róx imo 
pasado. 

L o que se hace púb l ico por el presente, 
que se inser ta rá en el "Bole t ín Oficial del 
Estado", B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia y en un per iód ico de gran ci rculación 
de esta capital, a los efectos prevenidos 
en el ú l t i m o pár ra fo del a r t í cu lo octavo 
de la Ley de veintiséis de julio de mi l 
novecientos ve in t idós . 

Y ñor p rove ído de esta fecha se acuer
da convocar a los acreedores a la Junta 
General de que trata el a r t í cu lo diez de 
dicha Ley, para cuya celebración se ha 
s eña l ado el día diez de octubre próx imo, 
a las doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de María 
de Mol ina , cuarenta y 'dos, lo que tam
bién se anuncia por el presente y sin 
perjuicio de las oportunas citaciones, se 
les cita t ambién por medio de este edic
to a los acreedores del suspenso para d i 
cho acto, al que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de representante 

con poder suficiente, teniendo en Secre
tar ía hasta dicho día, a d isposic ión de Jos 
acreedores, los documentos a que se re
fiere el pár ra fo tercero de mencionado 
a r t í cu lo diez, a los fines que en él se 
establecen. 

M a d r i d , doce de julio de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.265.) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o seiscientos setenta y tres 
de mi l novecientos setenta y dos, se tra
mitan autos a instancia de don A n t o n i o 
Pardal Reyes, y en su nombre el P rocu 
rador don Francisco de las Alas Pumar i -
ño , contra don José Romero M u ñ o z , so-
bre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se aco rdó 
sacar a subasta por primera vez. los bie
nes embargados como de la propiedad do! 
demandado que después se descr ib i rán , 
hab i éndose seña lado para que la misma 
tenga lugar el día treinta de septiembre 
próx imo, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas t años , n ú m e r o uno, de 
esta capital, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento efectivo del t ipo 
de primera subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, con t inua rán subsistentes, s in desti
narse a su ext inción el precio del rema
te, en t end iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de las mismas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio. 

Bienes objeto de subasta 
U n a grúa torre de 33 metros de altura, 

nueva, tasada en 1.000.000 de pesetas. 
Dado en Madr id , a once de jul io de 

mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.266) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos a instancia de don Luis 
Díaz -Meco Cuchi l lero y otro, procedi
miento judicial sumario, y en su nombre 
el Procurador don José R a m ó n Gayoso 
Rey, contra "Pinturas y Esmaltes E l H a l 
cón, S. A . " , con domici l io en Cubas de 
la Sagra, sobre rec lamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
se a c o r d ó sacar a subasta por tercera vez 
los bienes embargados como de la propie
dad del demandado que después se des
cr ib i rán , hab i éndose seña lado para que la 
misma tenga lugar el d ía seis de octubre 
p róx imo , a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, de 
esta capital, adv i r t i éndose : 

Oue para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por l o 
menos el diez por ciento efectivo del t ipo 
de segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Oue las posturas podrán hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Oue las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r éd i to del ac
tor, con t inua rán subsistentes, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate, 
en tend iéndose que el rematante las acep
ta v queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Oue la subasta se hace sin sujeción a 
tipo. 
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Fincas 
A ) Nave industrial y oficinas situada 

en la parcela n ú m e r o 23, t é rmino de C u 
bas de la Sagra (Madrid), que tiene fa
chada a la calle D , abierta en el resto 
de la finca matriz de donde procede la 
presente. Consta la edificación de nave 
diáfana con dos almacenes en planta ba
ja, y adosado a la misma local- de ofici
nas, de dos plantas, baja y alta, distri
buidas en distintas dependencias. Ocupa 
el solar sobre el que se ha construido la 
edificación citada una superficie de 4.869 
metros 50 dec ímet ros cuadrados, y l inda: 
al frente, calle D ; por la derecha, parce
la 32; por el fondo, arroyo de las A r r o 
lladas, y por la izquierda, parcela núme-
mero 24. Tasada en la suma de 28.000.000 
de pesetas. 

B) Parcela n ú m e r o 24, t é rmino de Cu
bas de la Sagra, tiene fachada a la calle 
D , abierta en el resto de la finca matriz. 
Ocupa una superficie aproximada de 786 
metros cuadrados, y l inda: al frente, ca
lle D ; por la derecha, finca de don Ra 
fael Jaén Quero; por el fondo, arroyo de 
las Arroyadas, y por la izquierda, parce
las 25 y 26. La es anejo inseparable el 
0,76 por 100 indiviso en el resto de la 
finca matriz n ú m e r o 283 del Registro de 
ía Propiedad de Getafe, de 17.530 me
tros cuadrados. Tasada en 1.265.980 pe
setas. 

Quedan de manifiesto para su examen 
las certificaciones del Registro de la Pro
piedad y los autos en la Secretaría del 
Juzgado, en tendiéndose que todo licitador 
presta conformidad con las condiciones de 
la subasta y los t í tulos de referencia. 

Dado en Madr id , a veintinueve de julio 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.445) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor don Alber to de A m u n á t e -
gui y Pavía, Magistrado-Juez de primera 
instancia accidental n ú m e r o cuatro de los 
de esta capital, en providencia de esta , 
fecha, dictada en el juicio ejecutivo nú- j 
mero mil ocho de mi l novecientos seten- ¡ 
ta y siete-B-dos, seguido contra el de
mandado don Vicente Climente Cl imen-
te, con domicil io en la calle de Maque-
da, n ú m e r o ciento siete, de esta capital, 
se saca a la venta por primera vez, tér
mino de ocho días y precio de tasación, 
los bienes embargados al demandado re
ferido, y que luego se d i rán ; para cuyo 
acto se señala el día veintinueve de sep
tiembre próximo, a las once de la ma
ñana , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
cuatro, sito en la calle del General Cas
taños , n ú m e r o uno, segunda planta; ad
virtiendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en dicha subas
ta deberán previamente depositar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual al 
diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras par
tes del precio de tasación; y 

Que podrá subastarse a calidad de ce
der a terceros. 

Bienes que se subastan 
U n automóvi l "Renault" R-12, matr í - ] 

cula M-0112 A X . 
U n televisor marca "Emerson", en j 

buen estado; y 
U n tocadiscos marca "Dua l " . 
Todo ello tasado pericialmente en la 

cantidad global de ciento setenta y seis 
mil pesetas. 

Dado en Madr id , a diecisiete de julio ] 
de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l MagíStrado-
Juez de primera instancia (Firma-da). 

(A.—15.349) 

j y seis de mi l novecientos setenta y siete, 
a instancia de "Autofinanzas, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Federi
co Bravo Nieves, contra don Eusebio L u 
nar García y doña Visitación Castellanos 
Barrero, sobre reclamación de ciento 
veinticuatro mil quinientas noventa y dos 
pesetas, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes muebles embargados a los deman
dados, y que se encuentran depositados 
en poder de los mismos, vecinos de G r i 
ñón , en la plaza del General ís imo Fran
co, uno-cinco-siete, y que son los siguien
tes: 

U n televisor marca "Phi l ips" , en color. 
Una mesa de comedor y ocho sillas. 
Dos sillones de skay. 
Dos muebles aparadores. 
U n transistor "Or ion" . 
Una furgoneta "Ci t roen" , matr ícula nú

mero M-3837-BM. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, el día 
veintiséis de septiembre próx imo, a âs 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas dieciocho mi l pese
tas, en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tino 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el l i ez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B o u i ' \ 
O f i c i a l de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a ocho de julio de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario, Valent ín Sama. — Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, José de 
Asís . 

(A.—15.178) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada con \ 
esta fecha por el Juzgado de primera ins- í 
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o mi l doscientos cincuenta 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el n ú m e r o mi l trescientos 
treinta de mi l novecientos setenta y seis, 
a instancia de "Citilease Internacional, So
ciedad Anón ima" , representada ñor el 
Procurador don José Luis Pinto Marabot-
to, contra don Luis J iménez Vi l l a rreal, 
sobre reclamación de sesenta y tres mil 
trescientas cincuenta y ocho pesetas, más 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que *e 
encuentran depositados en poder del mis
mo, vecino de Córdoba , en la carretera 
de Palma del Río , k i lóme t ro siete, y que 
son los siguientes: 

U n camión marca "Pegaso", modelo 
Europa, matr ícula CO-72.891, al que se 
ha acoplado un volquete con caja de " s 
metros. 

Dicha subasta tendrá lugar en l a Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, el día 
veintinueve de septiembre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, rebajado ya el veinti
cinco por ciento del precio en que fue
ron tasados los expresados bienes mus-
bles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esca-
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B o l r u n 
O f i c i a l de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a diez de julio de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario, Valent ín Sama. — Vis to bueno: 
E l Juez dte primera instancia, José de 
Asís . 

(A.—15.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 c „ r a d o r s e - o r R a m o s C e a , 
- ~ , o a » en t£u .. EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de l o acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el n ú m e r o trein
ta y seis-G de m i l novecientos setenta y 
siete, seguidos a instancia de "Autofinan
zas, S. A . " , representado por el Procu
rador señor Bravo Nieves, contra don 
Mariano Marín Giménez, en reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, y por t é rmino de veinte días, 
lo siguiente: 

Piso tercero derecha de la casa n ú m e 
ro siete de la calle de Guadalupe, de esta 
capital, Carabanchel Bajo. Se trata de un 
inmueble con cinco alturas, con zona cir
cundante pequeña ajardinada, estando 
esta zona muy mal corservada. 

La finca es tá dotada de portero auto
mát ico y demás servicios generales, agua, 
luz, etc., aunque las viviendas carecen de 
calefacción central. Tampoco tiene ascen
sor. E n cada planta existen dos vivien
das. E l portal y escalera son de terrazo 
y los paramentos en granito, siendo la fa
chada de ladri l lo visto de mediana ca
lidad. 

L a zona en que se encuentra ubicada 
dicha finca y, por tanto, la vivienda, se 
encuentra bastante bien comunicada, pues 
la t e rminac ión de la calle va a desembo
car en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, cerca de la plaza Elíptica, don
de existen buenos medios de comunica
ción y próxima la apertura de una línea 
de "Met ro" . 

Teniendo en cuenta los extremos refe-
renciados. la calidad media de la cons
trucción, la superficie de ciento siete me
tros cuadrados treinta decímetros , y se
gún informes regístrales obtenidos, cons
ta de comedor estar, cuatro dormitorios, 
cocina lavadero, cuarto de baño , despen
sa, ropero y terraza. 

Tasado pericialmente dicho piso en la 
suma de dos millones ciento cuarenta mil 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t endrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro uno, se ha señalado el día cuatro de 
octubre del corriente año , a las doce 
horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamente 
consignar en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del t ipo de 
tasación,, rebajado en un veinticinco por 
ciento por tratarse de segunda subasta. 

Que no.se admit i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación por el que sale la subasta. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al c rédi to del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tend iéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el preció del remate. 

Que los t í tulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, es tarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser examinados 
por todo licitador. y deberán conformar
se con ellos sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madr id , a veintiuno de jul io 
de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

< A.—15.441) 

gar C o n t e m p o r á n e o , S. A . " , en reu— 
cion de cantidad, se anuncia la venta £ 
Publica subasta, por primera vez. P<>r l

r y 

mino de ocho días y por el tipo de 
loración, l o siguiente: ^ j , 
. U n camión marca "Jave", matnc 

Valorado pericialmente en la suffl* 
cuatrocientas mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: , 
Que para su remate, que tendrz i • 

la Sala audiencia de este Juzgado. * 1 en ia aaia audiencia ^ ' _ se w 

en la calle del General Castaño* ^ 
señalado el día veinticinco de sey ^ 
del corriente año , a las doce y 
horas. . e n e l £ Que para poder tomar parte . j á 
mate deberán los licitadores <> Q * 
previamente en la mesa del juz» ¿ 0 |) 
el establecimiento públ ico desi 
efecto una cantidad igual, por » 
al diez por ciento efectivo, del ^ 
valoración, sin cuyo requisito 
admitidos en el remate. , fla <f* 

Que no se admit i rá postura a i s ^ ^ 
no cubra las dos terceras parte* 
de valoración. cal^ 

Que el remate podrá hacerse 
de ceder. . ¿el *** 

Que la consignación del P™0*^ 0 
mate se verificará dentro de los 
siguientes al de la aprobación o . . 0 J 

Dado en Madr id , a doce dej_ £ , co
rnil novecientos setenta y ocho. ¿rf'-
cretario (Firmado).—El Juez d 
instancia (Firmado). - 1 5 . ^ • 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO •jtTS' 
Don José Guelbenzu Romano.. ^ ¡ j ¿ í - ' 

do - Juez de primera instancia 
siete de Madr id . í(f-
Hago saber: Que en virtud de P ^ 

dencia dictada en el día de hoy v fCf 
luzgado en el juicio declarativo ^ 
ñor cuant ía n ú m e r o mil tresciei» . , ; 

j de mi l novecientos setenta y "6^ 
i seguido a instancia de la entidad fttf 
' nard, S. A . " , contra don Carlos ^ 
¡ Moreno, .se ha acordado sacar a ¿ » 
I ta en pública subasta, y por segu f 
* de varios bienes muebles embarg 
! demandado. S a l a J 

E l remate tendrá lugar en la ¡J #1* 
\ diencia de este Juzgado, sito en ^¡jr 
i del Almirante n ú m e r o once, el a W 
j tinueve de septiembre P T Ó X 1 5ose 3 

I once de su mañana ; previniendo 
licitadores: j e n a 

Que los expresados bienes s t¡po 
basta por segunda vez y P ° r 

doscientas veinte mi l quinienw> ¡ 0 o 
setenta y cinco por ciento del s 

tasación, no 
admit iéndose p o ^ ¿ e \ e> 

no cubran las dos terceras par 
presado tipo. . ubas*a L 

Que para tomar parte en ía p r e v ' , 
berán consignar los licitador ^ <j 
mente y en efectivo el diez P uj Sito 
tipo del remate, sin cuyo r e -
serán admitidos; y ^ t a g j f c 

Que los bienes de que se ^ a f l d j 
cuentran en el domicilio del ^ ^ o P 
sito en Fuengirola, Complejo 
calle de Cádiz , n ú m e r o cuarr • . ^ í » 

Dado en Madr id , y Vf*JLvto&¡Z 
en el B o l e t í n O f i c i a l de esw r &ev 
a doce de julio de mil noveci d 0> 
«•., „ v_ n c^rptariO (ru -•ista11 

ta y ocho. — E l S e c r e t a r i o j n S 

E l Magistrado-Juez de prim< 
(Firmado). (A- 45 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDTCTO 
Por el Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o cinco de los de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo señalados 
con el n ú m e r o mi l trescientos ochenta y 
nueve - G de mi l novecientos setenta y 
siete, seguidos a instancia de Félix Ca 
brero Arroyo, representado por el Pro-

J U Z G A D O N U M E R O 1. 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Román;o, ^ 

do-Juez de primera m s t a n 

siete de esta capital. TUzg a c J a

ef.-
Hago saber: Que en este i doS-:-. 

tramita expediente número n o V e C i e V 
tos rvchpnta v nueve-A de mu ¿ e r„. 

siete de esta capital. juzg 3 

Hago saber: Que en este ^ ^ 
amita expediente numero n o V e c i ^ . 

tos ochenta y nueve-A de 1 1 1

 i o n d e ¡r 
setenta y siete, sobre s u S P j ^ r r e r 0 ' ^ f j 
gos de doña Grégoria Cortes ¿e 
da de Pavón, industrial y v ^ ¿ e í>p 

capital, con domicil io en cal y ^ 
jadores, n ú m e r o ciento s e t e u f l t 0 ai; 
cuarto derecha, con establece $ se
to en el puesto n ú m e r o dost ^ 
ta del Mercado de L e g a z P ¿ £ t f r a < i o r ¿ c 

tal, representada por el P J a ^ ° 
Angel Casteleiro Macein, y * 

http://no.se
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este hí 
de S u

 a s e b a declarado en estado legal 
i n s ° l v e n c ? S 1 Ó n d e p a § o s a d i c h a s e ñ o r a e 

8 u Per i 0 r i p r o v i s i ° n a l por ser el activo 
d í a veint 3 , p a s i v ° > y se ha s eña l ado el 
once hn septiembre p r ó x i m o , a las 
I u 2 g a d n ' e n l a S a l a audiencia de este 
d e A c r p Í > a r a c e l e b r a r la Junta General 
tació n j d 0 r e s a f in de proceder a la vo-
S e ntada 6 p r o P O s i c i ó n de convenio pre-
a c r e e r W e s ^ a n d o a d i spos ic ión de los 
'os seño • S t a d i c h o d í a e l i n f o r m e d ó 

tiv 0 y n

r e s . m t e r v e n t o r e s relaciones de ac-
d e c réd* i t a S l V O ' m e m o r i a » ' balance, re lac ión 
P rono^-? S C O n derecho de a b s t e n c i ó n y 

Y * ¿ Ó n d e c onven io . 
0 p , c i a l d S U p u b I i c a c i o n e n el B o l e t í n 
Puente 6 S t a p r o v m c i a s e expide el 
m i l nov 6 ^ M a d r i d < a treinta de mayo de 
cretari0 i e n t o s a t e n t a y o c h o . — E l Se-
P r i m e r ' . A n t o n i o Zur i t a . — E l Juez de 

a es tancia , José Guelbenzu. 
(A.—15.380) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

U ° * los* t- E D I C T ° 
luez h " L l Z c a n o Cenjor, Magistrado-
de & t

e p r i r n e r a instancia n ú m e r o ocho 
H a

e s t a capital. 

, U 28ado S a b 6 r : Q u e c n ! o s a u t o s d e i*** 
^ ftiij n u r n e r o ochocienros treinta v dos 
Juicio p

n o v e c i e n t o s setenta y cuatro, de 
de C r é d ^ C U l Í V 0 ' a instancia del "Banco 
c io n e s p U o indus t r ia l" , contra "Produc-
b r e r e c l a

n e m a t 0 § r a f i c a s A r 8 ° ¿ ' S > A - " ' s 0 -
^ncia H

m a c i ° n de cantidad, por próv i 
d a de 

venta 
e s ta fecha he acordado sacar 

wz y s

 6 0 p u b l i c a subasta, por tercera 
bie n e s . l n Sujeción a tipo, los siguientes 

^dera g r a n d e , doble, de oficina, de 
U n a ' t a s a d a en 2.000 pesetas. 

dera t

 m e s a p e q u e ñ a , de oficina, de ma-
Un a

 d a e n i - 2 0 0 pesetas. 
C r"bi r

 m e s a p e q u e ñ a de m á q u i n a de es-
W a

 a d a e n 4 0 0 pesetas. 
0 { ¡c i n a

 r i n a r i o de madera con cristal para 
ü o s ' J S S a d o e n 1-400 pesetas. 

pesetas 0 n e s de madera, tasados en 300 

P ^ J Í 0 sillas de madera, tasadas en 250 

P a n o-Ol- a q u i n a de escribir marca " H i s -
« i N 2?tí"' t a s a d a en 3.000 pesetas. 
^ ' s P a t v ! a 5 U l n a de sumar a mano, marca 

«tas. n o - O l i v e t t i " , tasada en 6.000 pe-
Una 

V a d o r e s

e s t a n t e r í a de madera para archi-
f V a r i o , a d a en 1.400 pesetas. 

S v g r a , C u a d r o s de oared con fotogra-
* Ü l » atw d o s » tasados e n 3.000 pesetas. 
Mas. p a r a t o de luz , tasado en 400 pe
da» n * P e l í C u l a 

Ot 
t i tulada "Bueno nara na-

° t r a

 I ) e l í . c ' j l a t i tulada " R e i n a del mar", 
nía" - D e l i c u ] a t i tulada " V a c í o en el 
Ot r ' a 

a r d i e n d J ! 1 C u l a t i tulada " M i s i ó n arenas 
0 t r a • 

¿ r a r n p a ^ Í C U l a t i t u l ^ a " U n hombre en 

reS" a p e l í c u i a t i tulada "Cuat ro deserto-
° t r a 

^ i i t i e n - ^ í c u l a t i tulada " E l vé r t i go del 

c 3 °tra D ^ ! Í C u l a t i tulada " F l o r salvaje". 
n a8ena*. a ^ u ^ d a " U n a herencia en 

2 b l a n c 0

C S t a s Pel ículas e s t án filmadas 
v 0 5 c n y n e g r o « C O n sus positivos, ne-
L S d a s

 p , a s v derechos de exp lo tac ión , 
Pesetas a U n a d e e l I a s e n c i n C u e n t a 

í d i e n c u a s t a t e n d r á lugar en la Sala de 
4 f > o d e f ^ Juzgado, si to en el piso 
vibrante ' n u i r >ero nueve de la calle de 
»a n t i ° c h o ¡ T 6 5 1 3 canital , el p r ó x i m o día 
i 8 - ^ su s e p t i embre , a las once ho-

C l °nes . m a n a n a , bajo las siguientes con-

91 

ra : *-a Pr ime 
^ d w ^ s m a . 

n d o s e i„ u S l n su jec ión a t ipo, ad-
s bienes el mejor postor. 

b a S Q l l f t , S e g u n d a 
^ta q u e H 

le u d e b e r á

 e s e e u tomar parte en la su-
^stj ^esa . n d e P O s i t a r previamente, an-
t>or

 n . ado a i i Juzgado c establecimiento 
H l e ° t 0 del t 0 ' C u a n d o menos, el diez 

„*' ^ n t i r f L t l p o ^ u e s i r v i ó para la se-
h 0 resnu q u e se rá devuelta a quie
r o e

 U l t e n amatan tes . 
1 1 M a d r i d , a once de ju l io de 

mil novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.— !5 .345) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n A n g e l Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de pr imera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o cuatrocientos seis de m i l no
vecientos setenta y ocho-A, se sigue ex
pediente de dominio a instancia de don 
Esteban M a n z a n o Riquelme, mayor de 
edad, "casado, economista, vecino de M a 
dr id , sobre r e a n u d a c i ó n del tracto suce
sivo in ter rumpido en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o trece de M a d r i d , del 
inmueble cuya desc r ipc ión registra! es la 
siguiente: 

F inca urbana. Casa sita en t é r m i n o de 
esta Cor te , en la izquierda de la carrete
ra de Aranjuez, al lado del que fué Por
tazgo, de 5.000 pies cuadrados de exten
s ión, comprendida en la sección tercera 
de este Regis t ro del Med iod ía . Tiene de 
fachada al Poniente 42 pies; al Med iod ía , 
con don Pedro Luna , 28; al Saliente,' con 
León A l o n s o , con 42, y con el Ventura 
de A n t o n i o , con quien hace med iane r í a , 
con otros 28. Consta la casa edificada so
bre el solar transcrito en el asiento anterior 
totalmente de planta baja y sus habita
ciones son: tres a la fachada y cuatro a 
un patio cercado de tierra. L a primera 
de las tres se destina a tienda y la de la 
'derecha e izquierda a alcobas. De 'as 
cuatro restantes son una destinada a des
pensa, otra a alcoba, cocina y otra a ga
l l inero.—Inscri ta con el n ú m e r o 261 de 
la s ecc ión segunda, fo l io 20, tomo 113 
del archivo, l i b ro 30 de la indicada sec
c ión, del Registro de la Propiedad n ú m e 
ro 13 de M a d r i d . 

Actualmente , según manifiesta la par
te actora, la de sc r ipc ión del inmueble es 
la siguiente: 

Casa sita en la carretera de A n d a l u c í a , 
n ú m e r o siete, hoy A n t o n i o López , n ú 
mero 205, que consta de tres plantas. Tie
ne una superficie de 428.25 metros cua
drados, equivalentes a 5.515,86 pies cua
drados, y l inda: por frente, al Oeste, en 
línea de 16,20 metros, con la carretera 
de A n d a l u c í a ; por la derecha o Sur, en 
línea de 30 metros, con finca que fué de 
don Pedro M a r t í n e z L u n a ; izquierda o 
Nor te , con el ventorro de An ton io , en 
l ínea de 30 metros, y espalda o Este, en 
l ínea de 12.35 metros, con tierra que fué 
de don José Garc í a .—La planta baja ocu
pa la total idad de la superficie, excepto 
la correspondiente a un patio que m á s 
adelante se de ta l l a rá . Esta planta baja 
tiene portal de entrada y de acceso a la 
escalera. A la izquierda del portal existe 
el paso de entrada a la nave del fondo, 
a l a izquierda de este paso existe una 
tienda y a la derecha d e í portal se tiene 
otra tienda. Estas tiendas tienen s ó t a n o 
en la parte correspondiente a la primera 
cruj ía . Entre el pr imer cuerpo de edifi
cio de tiendas y portal y la nave del fon
do existe un patio de tres metros de an
cho y 10,50 metros de longitud. La nave 
ocupa todo el fondo a par t i r de este pa
tio y con fachada al mismo. Las plantas 
de pisos de viviendas son dos y con idén
t ica d i s t r i buc ión , ocupando una superfi
cie de cuerpo de fachada de 10.20 me
tros de fachada, 8,80 metros de fondo 
y un testero de 15.20 metros de longitud, 
o sea, una superficie por planta de 138,16-
metros cuadrados. H a y dos viviendas por 
planta, las derechas constan de ves t íbu lo , 
comedor, cocina y cuarto de aseo. Las 
izquierdas constan de ves t íbu lo , dos dor
mitorios, comedor, cocina y cuarto de 
aseo. 

Y a v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, se cita a la titular re-
gistral d o ñ a Segunda A l o n s o H e r v á s o, en 
su caso, a sus herederos o causahabientes 
y se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la r e a n u d a c i ó n 
del tracto sucesivo interrumpido, para 
que todos ellos, citados y convocados, 
puedan comparecer ante este Juzgado en 
el t é r m i n o de diez d ías , y alegar lo que a 
su derecho convenga, con apercibimiento 
de que de no verificarlo les p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a treinta de mayo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se

cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

A d i c i ó n . — S e adiciona el presente edic
to en el sentido de hacer extensivas a don 
José Lorenzo Vi l lanueva y a d o ñ a A f r i c a 
Luisa A l o n s o Heras, como transmitentes 
del inmueble, la c i t ac ión que por los mis
mos se hace, para que puedan compare
cer ante este Juzgado en el t é r m i n o de 
diez d ía s , y alegar lo que a su derecho 
convenga, con apercibimiento de que de 
no verif icarlo les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , veintisiete de jul io de m i l no
vecientos setenta y o c h o . — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.447) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de l o acordado por e l s eño r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de M a d r i d , en providencia de 
esta fecha, dictada en el ju ic io ejecutivo 
n ú m e r o novecientos sesenta y cinco de 
mil novecientos setenta y cinco, a instan
cia de "Financiera de Empresarios, S. A . " , 
representada por el Procurador señor O l i 
vares de Santiago, contra don S ü v e r i o 
A g u i l a Lucas, se anuncia la venta en p ú 
blica subasta, por pr imera vez y t é r m i n o 
de ocho d ías , los bienes propiedad de d i 
cho demandado, embargados a resultas de 
este juicio, remate que t e n d r á lugar en es
te Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
trece de M a d r i d , sito en la calle de M a 
ría de M o l i n a , cuarenta y dos, quinto de
recha, el día tres de octubre p r ó x i m o , a 
las once treinta horas de su m a ñ a n a . 

Bienes objeto de subasta 
U n au tomóv i l marca "Seat", modelo 

124 D . ma t r í cu l a de M a d r i d n ú m . 0 5 1 0 - M , 
130.000 pesetas. 

Servi rá de t ipo de t a sac ión para el re
mate de d icho veh ícu lo el de ciento trein
ta mi l pesetas, en que ha sido tasado pe
ricialmente. 

Condiciones de subasta 
N o se a d m i t i r á postura que no cubra 

las dos terceras partes del ava lúo . 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el Bo i . i - . r i \ 
O f i c i a l de esta provincia expido el pre
sente, que f i rmo en M a d r i d , a veinte de 
jul io de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—15.399) 

Bienes que se sacan a subasta 
¿ Urbana .—Local comercial l lamado se-

m i s ó t a n o de la casa en M a d r i d , Caraban-
chel Bajo, con fachada a la calle de N á -

: jera, n ú m e r o cinco. Situada en la planta 
i s e m i s ó t a n o , mide 79 metros cuadrados y 

16 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : por su 
i frente, al Sur, con v e s t í b u l o y caja de 
, escalera, con cuartos comunes subsuelos; 

derecha, entrando, al Este, con la calle 
Nájera : izquierda, al Oeste, con nave i n 
terior, y por fondo, al Nor te , con la casa 
n ú m e r o siete de la calle de la misma pro-

í piedad. Tiene una cuota de 13 enteros 10 
cen tés imas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o nueve de M a -

. d r id , al tomo 1.262, l ibro 681. fol io 58, 
, finca 59.439, insc r ipc ión primera. 
¡ La mitad proindiviso es tá tasada en pe

setas 450.000. 

Urbana .—Piso tercero derecha de la ca-
i sa sita en calle Nájera , n ú m e r o nueve, s i -
; tuado en la planta tercera. M i d e 72 me-
¡ tros cuadrados y 16 d e c í m e t r o s cuadrados. 
! L inda : al frente, al Nor te , con ves t íbu lo , 
• caja de escalera y con el piso izquierdo 
: con la calle Ná ie ra , y por el fondo, al 
, Sur, con casa n ú m e r o siete de esta calle, 
í de esta propiedad. Tiene una cuota de 12 
; enteros 50 cen t é s imas por 100. Inscrita 
j en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
; nueve de M a d r i d , al tomo 1.262, l ib ro 

681, fol io 55, finca n ú m e r o 59.437, ins-
; c r ipc ión primera. L a mitad proindiviso de 
\ esta finca es tá tasada en 500.000 pesetas. 
! Urbana n ú m e r o siete, piso tercero i z -
• quierda de la casa sita en calle Náje ra , 
¡ nueve, situada en la planta tercera, mide 
I 62 metros cuadrados y 16 d e c í m e t r o s 
I cuadrados; l inda : al frente, al Nor te , con 
j escalera y piso derecha y patio; derecha, 
. entrando, al Este, con calle Náje ra ; i z -
t quierda, al Oeste, con patio, y fondo, al 
I Nor te , con la finca de don Domingo N á -
J jera. Tiene una cuota de 12 enteros con 
| 50 cen té s imas por 100. Inscrita en el R e -
| gistro de la Propiedad n ú m e r o nueve de 
l M a d r i d , tomo 1.262, l i b ro 681, fo l io 52, 
' finca n ú m e r o 59.435. L a mi tad p ro ind iv i -
( so de esta finca es tá tasada en 400.000 
¿ pesetas. 
í Urbana .—Loca l n ú m e r o uno, casa 44 
1 de la calle Diana, en M a d r i d , Canillejas. 
i con vuelta a San Mar iano , en la planta 

primera de c o n s t r u c c i ó n , que mide una 
superficie de 76 metros cuadrados, de los 
cuales 33,50 metros cuadrados e s t á n a 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Juan Manue l Sanz Bayón , accidental

mente Juez de primera instancia nú
mero catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l cuatrocientos doce de m i l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de don A n 
tonio Moren i l l a Alvarez , contra don A l 
fonso Romero Gonzá l ez , sobre reclama
c ión de cantidad, en los que por p rov i 
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a púb l ica subasta, por primera vez y t é r 
mino de veinte días , los bienes que m á s 
abajo se r e s e ñ a r á n , s eña l ándose para la 
ce lebrac ión de la misma las once horas 
del d ía cinco de octubre de mi l novecien
tos setenta y ocho, en l a Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los l icitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to de l mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

j una altura de 1,40 metros de la rasante del 
! suelo, considerando su entrada por la ca-
i l ie Diana. L i n d a : frente, con dicha calle: 

derecha, en l ínea quebrada compuesta de 
tres rectas, con calle de San Mar iano de
recha y locales dos y tres; izquierda, por
tal y caja de escalera de la finca de don
de se segregó, y fondo, otra vez el local 
n ú m e r o tres; cuota seis enteros 89 c e n t é 
simas por 100. Inscrita en ese Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 17, tomo 184, 
folio 25, finca 13.650, inscr ipc ión tercera. 

L a mi tad proindiviso es tá tasada en pe
setas 400.000. 

Urbana .—Loca l n ú m e r o dos, casa 14, 
calle Diana , en M a d r i d . Canillejas, con 
vuelta a la calle San Mar iano , en la p r i 
mera planta de c o n s t r u c c i ó n . M i d e una 
superficie de 17 metros cuadrados y 55 
d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : por su fren
te o entrada, calle San Mar i ano : dere 
cha, entrando, local n ú m e r o tres: izquier
da y fondo, local n ú m e r o uno; cuota un 
entero 59 c e n t é s i m a s por 100. Correspon
de al demandado la mitad proindiviso de 
dicha finca. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 17 de M a d r i d , tomo 
184, fo l io 28, finca n ú m e r o 13.652, ins
cr ipc ión segunda. L a mitad proindiviso es
tá tasada en 150.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 
Los l icitadores que quieran tomar par

te en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio de t a sac ión para 
esta primera subasta. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l men
cionado t ipo. 

Que el remate p o d r á hacerse en cal idad 
de ceder a terceros. 

Que los t í tu los de propiedad han sido 
suplidos por cer t i f icación del Registro de 
la Propiedad y que es tán puestos de ma
nifiesto en Secre ta r í a , p rev in i éndo le s a los 
licitadores que d e b e r á n conformarse con 
ellos y que no t e n d r á n derecho a exigir 

ningunos otros. 
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E l precio obtenido en el remate no se 
dest inará al pago de las cargas preferen
tes al crédi to reclamado, que con t inuarán 
subsistentes, y el rematante se subroga 
en las mismas. 

E l presente se expide para que tenga 
lugar su inserción en el B o l e t í n O f i c i a l 
de la provincia con la debida antelación 
al día de subasta. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de julio 
de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Ernesto González Apar ic io , Magis

trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de m i cargo, con el n ú m e r o mi l 
doscientos cincuenta y siete de mi l nove
cientos setenta y siete, se tramita proce
dimiento judicial sumario del ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, promovido por la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de A v i l a , re
presentada por el Procurador don Santos 
de Gandarillas, contra la sociedad "Po-
losol, S. A . " , en reclamación de un cré
dito hipotecario de ciento setenta mil lo
nes de pesetas de principal, intereses y 
costas, en cuyos autos por providencia de 
este d ía he acordado proceder a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
t é rmino de veinte días hábiles de antela
ción cuando menos, de la finca hipote
cada en la escritura de doce de marzo de 
mil novecientos setenta y seis, autorizada 
en San Sebastián de los Reyes por el 
Notario don José María Peña y Bernaldo 
de Quirós, con residencia en Miraflores 
de la Sierra, con el n ú m e r o cincuenta y 
tres, siguiente: 

Urbana. Edif icio destinado a hotel de 
viajeros, sito en la calle de Atocha, nú
meros 159 y 161, con vuelta al paseo del 
Prado, por donde está señalado con los 
números 40, 42 y 44, el cual se denomina 
"Hote l Nacional". Consta de semisótano, 
só tano , siete plantas o pisos, á t i co y pa
tios. E l solar de forma bastante regular, 
comprende una superficie de 1.396 me
tros 57 decímetros cuadrados, equivalen
tes a 17.988 pies cuadrados y 50 decíme
tros de otro, de los cuales se consideran 
edificados unos 15.189 pies cuadrados, 
des t inándose el resto a los patios indi
cados. Linda: por el Este, que es su fren
te principal, con el paseo del Prado; por 
el Oeste o espalda, con la casa súmero 
157 de la calle de Atocha, propia de don 

-Manuel Andrés Soria; por el Sur o iz
quierda, entrando, con la calle de A t o 
cha, a la que hace fachada, y por el Nor
te o derecha, con lote de terreno que co
r respondió al señor don Antonio del Seso. 

L a hipoteca se inscribió en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o dos de los de 
Madrid , al tomo 1.156 del archivo, l ibro 
196, finca n ú m e r o 2.566, inscripción ter
cera. 

La finca aludida n ú m e r o 2.566, "Ed i f i 
cio sito en el paseo del Prado, n ú m e r o 48, 
con vuelta a la calle de Atocha, por don
de la corresponde el n ú m e r o 127, deno
minado "Hote l Nacional", fué constitui
da en Régimen de Propiedad Horizontal 
y dividida en cinco fincas independientes, 
que Dasaron a formar las números 59.128, 
59,130, 59.132, 59.134 y 59.136 y las 
descripciones y úl t imas inscripciones v i 
gentes de dominio de estas cinco úl t imas 
fincas es la primera de cada una de ellas, 
descr ibiéndose así: 

Finca n ú m e r o 59.128. Urbana: Uno. 
N ú m e r o uno. Local situado en planta de 
só tano primero, del edificio denominado 
"Hotel Nacional" , sito en el paseo del 
Prado, n ú m e r o 48, con vuelta a la calle 
de Atocha, por donde le corresponde el 
n ú m e r o 127 de Madr id . Tiene su acceso 
por la calle de Atocha, por un pasillo y 
escalera de bajada a este local. Tiene una 
superficie de 638 metros 86 dec ímet ros 
cuadrados... Cuota: Le corresponde una 
cuota en relación con el valor total del 
inmueble de cuatro enteros 73 centésimas 
por 100. 

Finca n ú m e r o 59.130. Urbana: Dos. 
N ú m e r o dos. Local situado en planta de 
só tano primero del edificio denominado 
"Hote l Nacional" , sito en el paseo del 
Prado, n ú m e r o 48, con vuelta a la calle 

de Atocha, por donde le corresponde el 
n ú m e r o 127, de Madr id . Tiene su acceso 
por una escalera que arranca en planta 
baja del paseo del Prado. Tiene una su
perficie de 444 metros 66 dec ímet ros cua
drados, de los que 11 metros cuadrados 
están destinados en planta baja a la es
calera de acceso... Cuota: Le corresponde 
una cuota en relación con el valor total del 
inmueble de tres enteros 37 centés imas 
por 100. 

Finca n ú m e r o 59.132. Urbana: Tres. 
N ú m e r o tres. Local situado en planta ba
ja del edificio denominado "Hote l N a 
cional", sito en el paseo del Prado, n ú m e 
ro 48, con vuelta a la calle de Atocha, 
por donde le corresponde el n ú m e r o 127, 
de Madr id . Tiene su entrada por el paseo 
del Prado y Dor la calle de Atocha. Tiene 
una superficie de 647 metros 84 decí
metros cuadrados... Cuota : Le correspon
de una cuota en relación con el valor 
total del inmueble de cuatro enteros 80 
centés imas por 100. 

Finca número 59.134. Urbana: Cuatro. 
N ú m e r o cuatro. Local situado en planta 
principal del edificio denominado " H o 
tel Nacional" , sito en el paseo del Prado, 
n ú m e r o 48, con vuelta a la calle de A t o 
cha, por donde le corresponde el n ú m e 
ro 127, de Madr id . Tiene su acceso por 
la calle de Atocha, por un pasillo y es
calera de subida a este local. Tiene Una 
superficie de 772 metros cinco dec íme
tros cuadrados... Cuota: Le corresponde 
una cuota en relación con el valor total 
del inmueble de cinco enteros 72 centé
simas por 100. 

Finca n ú m e r o 59.136. Urbana: Cinco. 
N ú m e r o cinco. Local situado en las once 
plantas del edificio denominado "Hote l 
Nacional" , sito en el paseo del Prado, nú
mero 48. con vuelta a la calle de Atocha, 
por donde le corresponde el n ú m e r o 127, 
de Madr id , y destinado a hotel. Tie'ne su 
entrada principal por el paseo del Prado 
y tiene también su entrada por la calle 
de Atocha, ambas en planta baja, comu
nicadas -todas las plantas entre sí por es
caleras interiores. E n planta de segundo 
só tano ocupa una superficie de 1.364 me
tros cuadrados, más 30 metros cuadrados 
destinados a dos patios interiores; en 
planta de s ó t a n o primero ocupa una su
perficie de 281 metros 48 decímetros 
cuadrados, más 30 metros cuadrados des
tinados a dos patios interiores: en plan
ta baja ocupa una superficie de 657 me
tros 16 decímetrols cuadrados, más 30 
metros cuadrados destinados a dos patios 
interiores; en planta principal o de salo
nes ocupa una superficie de 591 metros 
95 dec ímet ros cuadrados, más 30 metros 
cuadrados destinados a dos patios inte
riores: las plantas primera, segunda, ter
cera, cuarta y quinta ocupan una super
ficie por planta de 1.277 metros cuadra
dos, más 117 metros cuadrados por plan
ta destinados a seis patios interiores. L a 
planta sexta ocupa una superficie de 1.178 
metros cuadrados, más 117 metros cua
drados destinados a seis patios interiores 
y 99 metros cuadrados destinados a te
rrazas; la planta de át ico ocupa una su
perficie de 540 metros cuadrados, más 117 
metros cuadrados destinados a seis patios 
interiores y 638 metros cuadrados desai
nados a terrazas. La superficie total de 
este local es de 10.997 metros 59 decí
metros cuadrados, más 939 metros cua
drados destinados a los patios interiores 
reseñados en cada una de las plantas y 
737 metros cuadrados a las terrazas c i 
tadas en las plantas en las que las mis
mas se encuentran... Cuota: Le corres
ponde una cuota en relación con el valor 
total del inmueble de 81 enteros 38 cen
tés imas por 100. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, piso sexto izquierda, o en el 
local destinado al efecto, se ha señalado 
el día seis de octubre próximo, a las -on
ce horas de su mañana , y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta de la 
totalidad de la finca hipotecada n ú m e r o 
dos mi l quinientos sesenta y seis del Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o dos de * 
Madr id , el pactado en la escritura de cons-
t i tución de hipoteca, de doscientos cin
cuenta millones de pesetas, y no se ad- ! 
mit i rá postura alguna que sea inferior a 

dicho tipo, pudiendo hacerse posturas a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Segunda 

E l acreedor demandante podrá concu
r r i r como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación. Todos los de
más postures, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del t ipo aludido. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del ar t ículo ciento trein
ta y uno de l a ley Hipotecaria, e s t án de 
manifiesto en la Secretaría. 

Cuarta 
Que se en tende rá que todo licitador 

acepta como bastante la t i tulación. 
Quinta 

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la ap robac ión del remate; y 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c réd i to del actor, con t inuarán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veinte de julio de 
mi l novecientos setenta y o c h o . — E l 1 Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.444) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don Eduardo Fernández - C i d de Temes, 

Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que por providencia de 

hoy, dictada en juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l doscientos veintinueve de mi l nove
cientos setenta y siete-T, a instancia de 
"Berthoud Ibérica, S. A . " , contra don 
José Anton io del Teso Valle , en recla
mación de trescientas noventa y tres mi l 
setecientas nueve pesetas, suma de prin
cipal y costas presupuestadas, se ha acor
dado sacar a primera subasta pública l o 
siguiente, embargado al deudor, en lote 
conjunto: 

U n comedor, compuesto de mesa, de 
unos dos metros de larga por 1,20 de 
ancha, aproximadamente, con patas la
bradas en madera de nogal, y nueve sillas 
torneadas y talladas, tapizadas en tela 
amarilla. Tasado en cincuenta mi l pe
setas. 

U n reloj de pared, dorado, con esfera 
de porcelana, marca "Pedro Blanco" (Sa
lamanca), de péndulo . Tasado en diez mi l 
pesetas. 

U n cuadro al óleo, representando un 
paisaje urbano, firmado ilegible, de 1,20 
por 0,70, aproximadamente. Tasado en 
quince mi l pesetas. 

Otro cuadro, también al óleo, represen
tando un paisaje campestre y firmado T. 
Moralo-59, de 1 X 0,60 metros, aproxi
madamente. Tasado en quince mi l pe
setas. 

U n juego de café, al parecer, de plata, 
compuesto de bandeja y seis piezas a jue
go, cafetera, lechera, azucarera, etc. Ta
sado en treinta mi l pesetas. 

Dos candelabros, también , al parecer, 
de plata, de cinco brazos cada uno. Ta
sados en treinta mil pesetas. 

Una sopera, también, al parecer, de 
plata. Tasada en diez mi l pesetas. 

U n reloj de pie, marca "Warminck" , 
de pesas, esfera en números romanos y 
fases de la Luna. Tasado en veinticinco 
mil pesetas. 

Total de la tasación pericial: Ciento 
ochenta y cinco mi l pesetas. 

Para la celebración en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
María de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
segundo derecha, se ha señalado el día 
veintisiete de septiembre próximo, a las 
doce horas; previniéndose a los l ici ta-
dores: 

Primero 
Que el t ipo de remate es el de tasa

ción, no admi t iéndose posturas que no 
cubran sus dos terceras partes. 

Segundo 
Que para tomar parte han de c o ^ 

nar previamente en la mesa del }w* 
el diez por ciento de dicho tipo. 

Tercero tf 

Que los bienes embargados se h . a I I a % 
el domicil io del deudor en Madrid, ^ r 

de Claudio Coello, n ú m e r o o c h e n » : 
seis, sép t imo , derecha depositados J 
cialmente en su empleada, señorita . • 
na Covadonga Valenciano Escribano-

Dado en Madr id , a diecisiete díM ^ 
de mi l novecientos setenta y 0 ° ^ ' ^ / j o -
Secretario (Firmado). — E l Magjtr» 
Juez de primera instancia (Firmado • 

Citación 

T R E M P ^ 

Don Ernesto García Mateo, Juez de^ 
trito, en fundones de Juez de id 
ción de la ciudad de TremP y 5 0 r 

tidO. Qgg 
Por el presente edicto hago saber: ^ 

en vi r tud de lo que tengo a c o ^ j g de 
las diligencias preparatorias núm- ^ 
1977, sobre lesiones y daños en a<* ^ 
te de circulación, por el presente s ^ 
saber al lesionado Antonio P a ! a C I ° l Mi
tos, que tuvo su ú l t imo domicilio e \j 
dr id , calle de San Pedro, 8, y cuy?ütízdc 
paradero se ignora, que ñor este ju 
en las referidas diligencias P^B.,yi0 ¿f 
se h a dictado con fecha 27 de JU' . ¿ 3 ¿ 
1978 auto, de te rminándose la ¡¡*¿L¿pr 
que puede reclamarse como m ° r ^ p 0 f 
ción por daños y perjuicios sufrid 0 ' ^ 
aquél y l o que se le notifica P o r 

del presente. _ 
(G. C—7.902) (B.-5.27° 

Juzgado Municipa1 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO <J¿ 
Don Serafín González Molina. J u ^ . de 

Juzgado de Distr i to número 
esta capital. , do i £ 

Hago saber: Que en este J u Z 2 a ^ 
mi cargo y n ú m e r o seis se s i g u e ^ e ^ 
de juicio de cognición, bajo e' se-
cincuenta y tres de mil novecie c t e 5 a 
tenta y seis, a instancia de ¡> jo$e 
Financiaciones, S. A . " , contra <J c \ ; ' 
María J iménez Muñoz , sobre * * c i * x & & 
de cantidad, en los cuales he a 
sacar a la venta en pública s U ¿{ a S , 1°* 
primera vez, t é rmino de ocho 
bienes muebles embargados al 
do, consistentes en: do5 

U n tresillo, compuesto de s 0 ^ w á ^ -
sillones tapizados en skay color c t f C r-

U n mueble de comedor de c h a P ad f c 

pos, en madera de aglomerado 
en reylete. »'f # 

. U n televisor marca "TelefunK e • 
19 pulgadas, estabilizador y J ^ V de 4 

U n ciclomotor "Derb i -Co l lo t e . 
cen t ímet ros cúbicos. o s r t 3 ^ 

• Tales bienes se encuentran d e P . 0 . 
en la persona del propio dernan -ÜC-, 

Dichos bienes han sido ! 

cialmente en la cantidad de 
seis mil pesetas. , e j f&L 

Se ha seña lado para el acto v e i o t i s ^ ¿ 
te la audiencia pública del día ¿ e * 
de septiembre próximo, a las ^ ror 
mañana , en la Sala audiencia <J ] q S W 
gado, sito en Madr id , calle & trá
manos Alvarez Quintero, nui 
segundo piso. a U e f 

Se hace saber a los licitadoreí, ^ d r 
seen tomar parte en la subasi ^ 
berán cumplir con los % 
lados en el ar t ículo mi l cuatroc ^ ] a n= 
venta y nueve y concordante* 
de Enjuiciamiento C i v i l . . s e f t a r * 

Y para que así conste e ^ n c i a ; . , 
el B o l e t í n O f i c i a l de esta ^ ^ ¿ ^ 
pido y firmo la presente en s c t e i» j 
ocho de julio de mi l noveciem ^ 
y ocho.—El Secretario (Firma" 
Jue z de Distri to (Firmado). 

(A 
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